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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O rden de 20 de octubre de 1943 por la que se dispone que 

los Municipio^ de santa Cruz de Tenerife queden cla
sificados, en- cuanto al número y categoría de plazas de 
Médicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria, 
en 1-a forma que se indica.—Páginas 10.234 y 10.235. 

Ocra de 21 de octubre de 1943 por la que se dispone que 
las Mancomunidades Sanitarias Provinciales e Institu
tos provinciales de Sanidad, presenten sus proyectos 
de presupuesto para el ejercicio económico de 1944.— 
pagina 10.235.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 

de ú de octubre de 1943 por la que se clasifica en las 
situaciones de retirado y pensionado, con el haber men
sual que se señala a los Jefes. Oficiales, Suboficiales 
e individuos de tropa que se relacionan.-^-Págmas 10.235 
a 10.237.

Pensiones (Personal civil marroquí).—Ordenes de 25 de 
septiembre y 15 de octubre de 1943 por las que se con
ceden las pensiones que se citan al personal que se re
laciona, como herederos de indígenas marroquíes com
batientes muertos con motivo de la Guerra de Libe
ración.—Páginas 10.237 a 10,241.

Indemnizaciones (Personal civil marroquí).—Orden de 15 
de octubre de 1943 por la que se conceden l&s indemni
zaciones que se detallan al personal que se relaciona, 
como herederos de indígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la guerra de Libe:ación.—Pági
nas 10.241 a 10.244.

( Anulación).—Orden de 18 de octubre de 1943 por la 
que se anula la indemnización que se* cita a la mu
sulmana Aixa Bent Mohamed Ben Laxmi.—Pág, 10.244.

MINISTERIO DE MARINA
Convocatorias.—Orden de 21 de octubre de 1943 por la 

que se convoca concurso para cubrir quinientas plazas 
de Soldados voluntarios de Infantería de Marina.— 
Páginas 10.244 y 10.245.

Otra de 21 de octubre de 1943 por la que se. convoca 
concurso pura ingresar en la Armada como marinero 
voluntario.—Páginas 10.245 y 10.246.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 14 de octubre de 1943 por la que se* concede el 

Subsidio vital alimenticio de mil pesetas a los padres 
^pobres'de los Sacerdotes victimas de la barbarie roja 

(articulo cuarto de la Ley de 19 de-febrero de 1942).— 
Página 10.246.

Otra de 20 de octubre de 1943 por la que sé declara en 
. Situación de.excedente voluntario a don Julián,Z-ubL

mendi Marce, Juez de Primera instancia e instrucción 
de ascenso.—Página 10.246.

Orden de 20 do octubre de 1943 por la que se declara en 
situación de excedente voluntario a don Francisco Jerez 
García, Juez de Primera Instancia de entrada,—PágU 
na 10.246.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 15 de octubre d  ̂ 1943 por la que se concede » 

la, Diputación provincial de Segó vía la recaudación en. 
su proyincia de las contribuciones e impuestos del Es
tado.—Páginas 10.246 a 10.248. 5

Otra de 15 ^  octubre de 1943 por la que se concede a 1a 
D iputación provincial de Alicante la recaudación en su 
provincia de las contri bucionej e impuestos del Estado, 
Páginas 10.246 y 10.249.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 15 de octubre de 1943 por la que se conceden 

tres meses de licencia para asuntos particulares ad In
geniero de Minas don Ramón Villanueva-Sodís y  Mo- 
nesterio.—Página 10.249.

Otra de 16 de octubre de 1943 por la que se concede la 
situación de excedencia voluntaria al Ingeniero Indus
trial de la Subsecretaría de la Marina Mercante don 
Angel Jalón Jalón.—Página 10.249.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 19 de octubre de 1943 por la que se concede un 

mes de licencia por enfermoi al Auxiliar de Laborato
rio, señora doña Amparo Rico Escudero.—Pág. 10.249,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 31 de julio de 1943 por la que se dispone se 

cumpla la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en recurso conteneioso-administrativo interpuesto por 
don Damián Estades Rodríguez y otros.—Páginas 
10.250 a 10.253.

Otra ĉ  24 de septiembre de 1943 por la que se asigna 
a los Profesores de la Escuela Especial de Ingenieros 
Navales que se indican, la gratificación de 3.000 pese
tas.—Faginas 10.253 y 10.254.

Otra de 28 de septiembre de 1943 por la que se concede 
. a la Escuela de Ingenieros Industriades la subvención 

de 403.506,35 pesetas para la organización de cuiso3 
especiales de conferencias.—Página 10.254.

Otra de 28,de septiembre de 1943 por La que se crean de
finitivamente las Escuelas Nacionales que, con carácter 
,p;ovisionad fueron concedidas a losj Ayuntamientos que 
se expresan.—Páginas 10.254 y 10.255.

Ot,ra de 6 qe octubre de 1943 por la que se anuncia a 
oposición directa la-cátedra de «Microbiología aplicada» 
(Licenciatura) de la Facultad de Farmacia de la Uní* 
yersidad de Madrid.—Página^ 10.255.
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M INISTERIO DE TRABAJO 
Ordenes de 30 de septiem bre de 1948 por las que se con

cede la  M edalla al m érito  en el trabajo . tie p lata, de 
segunda clase, a don Modesto Pavón Sequeiros, don 
Emilio R ivelott T ejera  y don Ju l-án  Ramo® Cuñado.— 
Págin-as 10.255 y J0.25>6t

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .—Dirección G eneral de 

M arruecos y Colonias.—A nunciando concurso p a ra  la  
provisión de una p ’aza de M aestro de prim era ense
ñ anza  los T erritorios Españoles de.i Golfo de G uinea. 
Páginas 10.256 v 10.257.

HACIENDA.—Dirección G eneral de T im bre y Monopo
lios (Loterías).—A djudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios, de 125 pesetas cada  uno, 
asignados -  las acogidas en  los establecim ientos de 
Beneficencia provincial de M adrid.—Página 10.257. 

'(Lotería N acional).—Nota de los números) y poblaciones 
a que h a n  co:respondido los 18 p íennos mayores de 
cada una de las cinco series del sorteo celebrado en 
'M del ac tua l.—Página 10.263.

Dirección G eneral Tesoro público.—Señalando fechas 
para  el pago de los haberes activos y pasivos y de 
las asignaciones qe m ateria l.—Pág ina  10.257.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Con

tinuación al anuncio de extravío de los cupones d e  la  
Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacionan 
(11). Publicadas las anteriores en «1 BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en los días 5 a 9 y 18 & 22 de 
octubre ac tua l.—Páginas 10.257 a 10.259.

INDUSTRIA Y C O M ER C IO —Dirección G eneral de In 
dustria .—Resolución de expedientes de Jas en tidades 
industriales que se c itan .—P ágina  10.259.

AGRICULTURA.—Dirección G eneral de G anadería .— 
Convocando para, la provisión por concurso d-s méritos 
y restringido las plazas vacantes de Inspectores Mu
nicipales V eterinarios de las provincias de M urcia y 
Pontevedra.—Páginas 10.260 y 10.261.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección G eneral de Lnse- 
lianza U niversitaria.—Convocando a oposición directa, 
tum o  único, la cá ted ra  de «Microbiología aplicada» 
(L icenciatura) de la Facultad  de Farm acia  de l* Uni
versidad de M adrid.—P áginas 10.262 y 10.263.

T ribunal de oposición libre p a ra  la provisión plazas 
de Profesores num erarios del grupo quinto (Term otec
n ia  y M otores), vacantes en Escuelas Superiores d* 
T raba jo— Señalando fecha, ho ra  y local en que han  
de presentarse an te  el T ribunal los asp iran tes a di
chas plazas.—Página 10.263.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcL 
m inístración de Justic ia .—Páginas 3691 a 3706.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  LA 

G O B E R N A C I O N
ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 

la que se dispone que los M unici
pios d e Santa  Cruz de Tenerife que
den clasificados, en  cuanto al n ú
m ero y  categoría de plazas de M é
dicos titulares o de A sistenc ia Pú
blica Domiciliaria, en la form a que 
se indica.
lim o. S r.: Exam inado el expedien

te  instru ido  p a ra  clasificación de las 
plazas de Médico titu la r  o de Asis
tencia pública D om iciliaria de la  p ro
vincia de S an ta  Cruz de Tenerife, así 
como la  propuesta  form ulada por la 
Je fa tu ra  Provincial de Sanidad,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que los Municipios de la p ro 
vincia de Santa- Cruz de T enerife que- 
d£n clasificados, ert cuan to  al núm e
ro y categoría de plazas de Médicos 
titu la res  o de A sistencia Pública Do
m iciliaria, en la  siguiente fo rm a:

Cate
goría

Adeje      (1 de 1.a
Agulo ...................................  1 d e  3.a
Alajeró .....................................  1 de 2.a
A rafo ....................................   1 de 3.a
Arico  ...................................  1 de 2.a
A rona ....................................... 1 de 1.a
Aure-Valle G ra n  Rey. 1 de 3.a

Cate
goría

B arlovento     1 de 2.a
B r^ña A lta .............................   1 de 2.a
B reña B aja    1 de 3.a
Buen avista   1 de 2.a
C andelaria ...............;   1 de 3.a
Fasnia   1 de 3.a
F ron te ra    1 de I a
Fuencaliente  ...................  1 de 2.a
Gara-chico ........................   1 de 1.a
G arafia      1 d e 3.a
G ranadilla  de Abona-   1 de 1.a
G uaucha fLa)  1 de 2.a
G uia de Iso ra   1 de 2.a
G üim ar .................................... 2 de 1.a
H erm igua ...........      1 de 2.a
Icod     2 d e 1.a»
L aguna (La) ............... ■.........  4 de 1.a
Llanos (Lc>)   1 de 1.a
M atanza de A centcjo   1 de 3.a
Mazo .............   1 de 2.a
Orci.ava ..............   2 de 1 . a

Peso ...........................................  1 de 2.a
P uerto  de S a n ta  Cruz ........ 2 de 1.a
Pun tagorda  .................    1 de 3.a
P u n ta llan a  ......, ..............   1 de 3.a
R ealejo Alto ........>................ 1 de 1.a
R ealejo B ajo .........................* 1 de 2.a
R osario (El)  ......................  1 de 2.a
San A ndrés y Sauces ........ 1 de 1.a
San J u a n  de la  R am bla ... 1 de 3.a
Ssn Miguel ......... ;................  1 de 3.a
San  Sebastián  de la  Go

m era   I de 2.a
S an ta  Crusa de la  P a lm a 2 de 1.a

Cate
goría

S an ta  Cruz de Tenerife ... 8 de 1.a
S a n ia  U rsula .........................  1 de 2.a
Santiago de Teide   1 de 3.a
Sauzal ......................................  1 de 3.a
Silo¿ (Los)   1 d e 3.a
Tacoronte ...............................  1 de 1.a
T anque (El)  ..................... 1 d c 3.a
Tazacorte *  1 de 3.a
Tc-gueste ..................................  1 de 2.a
T ija ra fe    1 de 2.a
Valverde ...... , .......................... 1 de 1.a
V ictoria (La)   1 de 2.a
Vil a flor .....................................  1 de 3.a
Valk-hcrmoso ........    1 de 1.a

En el prim er P resupuesto  o rdinario  
que se form alice por los A yuntam ien
tos, después de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la  clasificación aprobada por la  pre
sen te  O rden, de las plazas de Médicos 
titu lares o de A sistencia Pública Do
m iciliaria de la  provincia de S an ta  
Cruz de T enerife se consignarán las 
can tidades correspondientes a los h a 
beres de estas plazas cuando se hallen  
com prendida^ en la  p rim era  o se
gunda categoría, cuyas cantidades h a 
brán de abarcar los sueldos, y en los 
casos que proceda, quinquenios, em o
lum entos por asistencias a la G uard ia  
Civil. C arabineros y Caballeros M uti
lados de G uerra  por la  P a tr ia , así 
com o, las «Mejoras» legalm ente reco.
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nocidas, auniéndose respecto de to
dos estos haberes a los precep-os le
gales vigentes, debiendo ser abona
dos por la Mancomunidad sanitaria 
provincial de Municipios.

La clasificación correspondiente a 
plazas de tercera categoría entrará 
en vigor al comenzar a regir el primer 
presupuesto general del Estado.

Lo comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de octubre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad

ORDEN de 21 de octubre de 1943 por 
la que se dispone que las Manco
munidades Sanitarias Provinciales e 
Institutos Provinciales de Sanidad 
presenten sus proyectos de presu
puesto para el ejercicio económico 
de 1944. 

limos. Sr es.: En cumplimiento de 
lo establecido por las disposiciones I 
vigentes, y al objeto de que las Man- j  

comunidades Sanitarias Provinciales 
e Institutos Provinciales de Sanidad 
presenten sus proyectos de Presupuesto 
para el ejercicio económico de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales y ]os Institutos Pro
vinciales de Sanidad, en consonancia 
con lo dispuesto en el Reglamento 
Económico-Administrativo de las Man
comunidades Sanitarias de 14 de ju
nio de 1935, y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 30 de septiembre 
último, apartado noveno, B), remiti
rán a eS'te Ministerio sus respectivos 
Presupuestos, por separado y en cua
druplicado ejemplar, antes del día 15 
de noviembre próximo, ateniéndose 
para su confracción a lo preceptuado 
en dicho Reglamento y disposiciones 
complementarias, así como a las nor
mas aclaratorias dadlas al efecto en 
año3 posteriores, en tanto estén en 
vigor y no se opongan a la presente 
Orden.

2.° En los Presupuestos de las 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales, y por lo que respecta al pago 
del Subsidio Familiar, se entenderá 
que para atender al pago de e^te Sub
sidio a los funcionarios sanitarios que 
tengan derecho a percibirlo, ingresa
rán los Ayuntamientos respectivos 
mensualmente ¿n las Mancomunida
des Sanitarias, al mismo tiempo que 
los haberes y quinquenios que deven
guen estos funcionarlos, la cantidad 
que les corresponda percibir por Sub
sidio Familiar, a tenor de que de
termina la Orden del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical de 14

de marzo de 1939, en sus artículos 
segimdo y tercero.

En el caso de Partidos Médicos' 
constituidos por la agrupación de dos
0 más Ayuntamientos, contribuirán 
éstos al pago del Subsidio Familiar

¡ de sus funcionarios sanitarios en la 
misma forma y proporción que para 
el pago de los haberes de los Mé
dicos de Asistencia Pública Domici
liaria establece la Orden de este M i
nisterio de 29 de noviembre de 1935, 
en su apartado 25.

Las Mancomunidades Sanitarias que 
al finalizar c\ ejercicio «conómico de 
1943 tengan remanentes después de 
haber abonado el Subsidio Familiar 
a los funcionarios sanitarios, liquida
rán con lOg Municipios respectivos las 
diferencias que existan €ntre los Sub
sidios Familiares abonados y las cuo
tas por este mismo concepto ingresa
das por los Ayuntamientos.

3.° Asimismo, en los Presupuestos 
: de las Mancomunidades Sanitarias

Provinciales se tendrá en cuenta, a 
I los efectos pertinentes, la Orden de 
! este Ministerio de 21 de julio último 
I sobre asistencia por Médicos Titula

res o de Asistencia Pública Domici
liaria a los individuos de los Institu
tos de la Guardia Civil o Carabine
ros y Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria.

4.° En los Presupuestos de los Ins
titutos Provinciales de Sanidad se 
consignará, como en años anteriores, 
la indemnización de 4.000 pesetas 
para los Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Nacional Directores de Centros 
Secundarios de Higiene Rural de las 
provincias. Cuando un Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional tenga a 
su cargo la dirección de varios Cen
tros Secundarios, ejerciendo la ins
pección de un Sector de la provin
cia, no podrá cobrar por este concep
to, en ningún caso, una indemniza
ción superior a 6.000 pesetas.

Estas indemnizaciones no podrán 
percibirse cuando por el mismo con
cepto se cobren de los Presupuestos 
gáneteles del Estado.

5.° Los Institutos Provinciales d* 
Sanidad consignarán asimismo en su¿ 
presupuestos, y en la medida de sus 
posibilidades, una cantidad para aten, 
der a los gastos que origine la asis
tencia de Médicos becarios a los cur. 
sillos que organice la Obra de Per. 
feocionamiento Médico de España, r 
los de aplicación en la Escuela Na 
cional de Sanidad, €n el Institu í

; Nacional de Sanidad o en cualquiei
1 otro Centro, que se ordenen v auto* 
I ricen por la Dirección General de Sa

nidad.
6.° Continuarán lo* Institutos Pro. 

vinel ales de Sanidad contribuyendo al 
sostenimiento de las Lucha^ Antivenérea

 y Antipalúdica, consignando en 
sus presupuestos las partidas corres
pondientes para adquisición de me
dicación específica, y en la® Provincias 
con endemia palúdica se consignará 
además otra cantidad para el pago 
de sus haberes o gratificaciones al 
personal dé esta Lucha An ti palúdica.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. II. muchos años» 
Madrid, 21 de octubre de 1943.—* 

P. D., Pedio F. Valladares.

limos. Sres. Presidentes de las Man
comunidades Sanitarios Provincia
les y Jefel de Sanidad de todas las 
provincias.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por
la que se clasifica en las situacio
nes de pensionado y retirado, con 
el haber mensual que se señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e in
dividuos de tropa que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
esta Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 

i s a  participa a la Dirección General 
¡de la Deuda y Clases Pasivas, lo si-
; guíente:

i «En virtud de ¡as facultades confe- 
; ridas a este Consejo Supremo por Ley 
i ele 13 do enero de 1904 y 5 de sep- 
| tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane.
I xo)( ha acordado clasificar en los si- 
í tu aciones de retirado y pensionado con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se les señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio éon el Te
niente Coronel de infantería don An
tonio Domínguez Salguero y termina 
con el Guardia civil Juan García Cer
vantes Pérez.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente, tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos.»

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1943.—El 

General Secretario, P. S„ Juan Alva^ 
rez de Sotomayor,

Excmo, Sr.
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SUBSECRETARIA
Pensiones (Personal civil marroquí)
ORDEN de 25 de septiem bre de 1943 

por la que se conceden las pensio
nes que se c itan  al personal que 
se relaciona, como herederos de 
indígenas marroquíes com batientes  
muertos con m otivo de la guerra de 
Liberación .
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el ap artado  d) del artícu lo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm . 244), a  propuesta 
del Alto Comisario de E spaña en M a
rruecos, he resuelto conceder las pen
siones >Que so de tallan  al personal que 
figura en la siguiente relación, que 
em pieza con F a tm a Betz Moh Bcn 
Amar y term ina con R aham a Bentz, 
como herederos de indígenas m arro
quíes com batientes m uertos con m oti
vo de la guerra  de Liberación. E stas 
concesiones tienen efectos ad m in istra
tivos a p a rtir  del prim ero de enero del 
año actual.

M adrid, 25 de septiem bre de 1943- 
ASENSIO
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

co n  lo s  

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirk abila Fracción Poblado

Fatula Eetz. M oh Ben Amar ........................................
M im an Ben K adáur Ben Kasem ................................
Raharmi Bentz .....................................................................
Iviimuna Bentz .....................................................................

Z.neb Bentz M oham m ed Ben Daho ...........................
Fátima Bentz Ben Tahar Ben Si M oham med
Alim a Bentz .......................... : .............................................
Fatm a Bentz .........................................................................

Aixa Bentz Abdeselam Ben Burach ...........................
F atm a Bentz Ahm cd Ben Said ....................................
M ohammed B en ................................................. * ...............
Feddala Bentz ....................................................................

6 ’tu Bentz Amar Ben Yahaui .................................. .
Saida Bentz Al-lal Ben Boasa ..........................■.............
Amar Ben ........................................................... ; ....................
M im una Bentz .......................... -............................................

Yam ina Bentz Hadduch Ben Hadduch ...................
M ilud Ben Chaib Ben Kal-lus ........................................
M im un Ben .............................................................................
Fettuch Bentz M cham m ed Ben Bagas .......................
Fatm a Bentz Chaib Ben Kai-lus ........... .............. *....

H adduch Bentz Lavasib Ben Hichu .......................... -
Fátim a Bentz Mehdi B. M oham m ed ...........................
Rahm a Bentz .............................. ..........................................
Fettumo B entz ..............................•......................................
Ahmed Ben .......................................................-...................

Enkeltum Bentz M oham m ed Ben Laaseri ...............
¡Mohammed Ben -Taami Ben Abdselam ...................
M ohtar Ben .......i....................................................................
Aisa Ben ....................................................................................

Tusa [Bentz M oh Ben M ohatar ...................... .•.............
H adra Bentz M ohand Ben Ham ed .......................... ...-.
Aisa Ben .............................. ........................................ .........
Hamed Ben .............................................................................

Hadiva Eentz Abdselam Ben Mesdildu ...................
M ohamm ed Ben Laarb: tBen Ahmed ........................
Raham a Bentz .......................... ..........................................

Viuda ...........
Hijo ...........
Hiia ............
Idem ...........

Viuda ...........
H ija
Idem ...........

| Idem .. ,

| Viuda ...........
| Hija ............
i Hijo ...........
1 Hija .............

Viuda .........
Hiia ............
H: jo ............
H ija ............

Viuda .........
H ijo ...........

I d e m  ........... 1
Viuda ...........
H ija ............

Viuda ........
Hija ............
Idem ...........
l.ic-m
H ijo ...........

Viuda ........
H ijo ...........

I dem ...........
Idem ...........

Viuda ..........
Hiia ............

H ijo  .............
Idem ...........

Viuda ...........
H ijo  ...........
H ija ............

Quebdana ... 

B. Buifrur... 

B. Has an... 

B. Buyahi ...

í Beni Tuzin..

Tetuán

Beni Ciad ... 

Villa Nador.. 

Ceuta ........

Ibarkan 

IJiksan .......

i
¡
; Tagsut ........

•
i
i i
i ¡

U. Abduna 1
i
i

Igarbien ......

Trankat .....

Targar .......

Pobdo. M oro

| Principe .*...
!
i

! Ulad Akelaid..
! Idem  ...............

Idem ................
j Idem ..............

: Segangan .....
Idem .......... .

¡ Idem .............
i Idem ...............

! lahia  . .............
Idem  ................
Idem . ...........
Idem  ...............

Fu  a ven ...........
Idem  ................
Idem  ................
Idem ................
Idem  ................

Ferran Rúes...
Idem ...........
Idem  ................
Idem ................
Idem  ................

Targar ...........
Idem  ................
T dem . .............
Idem  ...............

437.50
437.50
437.50
437.50

437.50
437.50
437.50
437.50

427.50
437.50
437.50
437.50

427.50
427.50
437.50
437.50

530,00^
350.00
350.00
250.00
350.00

250.00
250.00
250.00
250.00
350.00

437.50
437.50
437.50 ,
437.50

437.50
437.50
437.50
437.50

833.33 j
833.33 ']
833.33

-¡

OBSERVACIONES

(1)  Esta pensión anula la indem
nización publicada cn el «D. O.» nú
mero 289, de fecha 25-12-42, página 
Íl.4í23, línea '18, por valor de pesetas 
1.500. puesto que ¿e padeció error en 
su resolución.

.(2) (Esta pensión anula la pensión

publicada cn el «D- O .» núm. 114, de 
fecha 22-5-43, página 1.157, linea quin
ta. por 'valor de 1.500 pesetas, puesto 
que se padeció error al clasificarle 
soldado, cuando en verdad falleció en 
la de cabo.

ORDEN de 15 de Octubre de 1943 por 
la que se conceden  las pensiones  
que se detallan al personal que 
se relaciona , com o herederos de 
indígenas m arroquíes com batientes  
m uertos con  m otivo de la guerra  
de Liberación.

En cum plim iento de lo dispuesto en
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Q U E  S E  C I T A
Fecha de cese en 
el perc ib o  de la 

misma

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Dí a Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s  Clase Número

31 diebre. 11952 
31 diebre. 1954 
31 d iebre. 1955

31 d iebre. 1952 
31 d iebre. 1954 
31 diebre. 1955

31 diebre. 1949 
31 diobre. 1953 
31 diebre. 1955

31 diebre. 1944 
31 diebre. 1951 
31 diebre. 1954

-  —  
31 diebre. 1945 
31 diebre. 1948

31 d iebre. 1948

31 diebre. 1943 
31 diebre. 1947 
81 diebre. 1949 
31 diebre. 1952

'si' diebre. 1347 
81 diebre. 1950 131 diebre. 1953

!31 d ieb re . 1844 
31 diebre. E.951 
31 d iebre. 1955

L  _  _
3̂1 diebre. 1950 
81 d iebre. 1951

; K addur B en  K assem  B en  H am ed ......- ..........................

T a h a r  E .n  3; M oham m ed B en  M.mun .....................

Ahmed Ben Baid  B en Ha£san ......................................

Al-lal B en  E oasa B en  Ame-gal ..........................................

S a id  B en  K al-lu s B en  M oham m ed .............................

M ehdi B en  M oham m ed Ben 'S m ise n  .......... ..............

T a a m i B e n  Abselam  B en  S ia t i  .......................................

M ohand B en  Harnea B en  A m ar ......................................

L a a rb i B e n  A hm ed B en  M esguildi ..............................

R egu lares de M elilla 2 ...

Regu lare:, ^•.hiuov.-mas 5-. 

M ehal-la  dc G om ara 4.. 

R egu lares de C euta 3 ...

R egu lares de M elilla  2 ...

T iradores del R if  5 .......

M eh al-la  de G om ara 4 ... 

R egu lares d j M elilla 2... 

R egu lares de C euta 3 ...

Soldado ,,,

Idem  ............

Askari ............

Soldado

Idem  ............

A skari ..........

Idem  ............

S.o Id ¿u • o 

Cabo ............

22,782

2.164

7.017

21-842

29.982

321

6.589 

24 348 

19.034

el ap artad o d) del a rtícu lo  sexto  de 

la  Ley de 16 de octubre de 1941 

(«D. O.» núm . 244), a propuesta del 

A lto Com isario de E sp aña en M arrue

cos, h e resuelto conceder las pensiones 

qué se  d eta llan  al personal que figura

en la  siguiente relación , que em pieza 

con S fía  B en tz  A bdselam  B en  Astud 

y term in a con S a h a ra  B en tz , como h e 

rederos de indígenas m arroquíes com - 

batien tes m uertos con m otivo la 

guerra  de L iberación . E sta s  concesio

nes tien en  efectos ad m inistrativos a  
p a rtir  del 1 de enero del año actu al. 

M adrid, 15 de octubre de 1943.

AS E N SIO
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R E L A C I O N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de 
la indemniza
ción que debe  

percibir
Kabila Fracción Poblado Pesetas

Sfia Bentz Abdselam Ben Astud . Viuda ......... 583,33
Moamed Ben Abdekrim Ben Alí Hijo ........... Bem Hassan Ben i Maaro Yhlal ........... 583,33
Fatma Bentz ............................................................. Hija ........... 583,33

1.000,00
1.000,00

Arkia Bentz Abdeselam Ben Mohamed ................
Mennana Bentz Buchta Ben Ahmed .....................

Viuda *......
Kija ..............

Mohammed Ben ............................................ ............... Hijo ........... Alcázar T .a hí n v i Sidi Buhaya... 1.000,00
1.000,00
1.000,00
437.50

Bugaleb Ben ............................. ................................. Hijo .......
Mustafá Ben ................................................................ Hijo .......
Yamina Bentz Mohand Ben AJÍ ........................ Viuda (1) • 

Hija ...........Haddum Bentz Mohand Ben Ahmed ................ Masucha .... Nador ....... Poblado Moro 437,50
Ahmed Ben ................................................................. Hijo ........... 437,50
Sahara Bentz ........................................................... Hija ........... 437,50

____________________________ . — . . ______

OBSERVACIONES 

(1) Queda anuí oda la indemnización 
publicada en el «D. O.» número 278, 
fecha 11-12-42, pág. 1.101, línea terce
ra, de 1.500 pe e tas, por haberse com
probado que a la perceptora ie corres

ponde pensión, concediéndosele en 
concepto d€ tal 1.750 pesetas, incluido 
el aumento que determina la Ley de 
29 de julio de 1543.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se conceden las pensiones que 
se detallan al personal que se re
laciona, como herederos de indíge
nas marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la guerra de Li
beración.

En cumplimiento de lo dispuesto en

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Ahmed Ben Amar Ben Chaib ...............................
Sel-lam Ben . . Huérfanos... B. .Uriaguel. B. Buaiach... Isofien .......... 875.00

875.00
1.750.00

875.00
875.00

1.250.00

Mohammed Ben Ahmed Ben Mohammed ............. Huérfano ... Beni Bechir. Util •••...... Util
Mohammed Ben Mohamined Ben Mohammed ......
Fatma Bentz ................. ........................................... Huéllanos... Beni Laid... Beni Laid ... Timisar .... •••

Mohammed Ben Amara Ben Mohammed ............. Huérfano (1) T. Re isa na... U. Hammú ...Fátima Bentz .......................... •••..................,......... ............
1.250.00

875.00
875.00 <

1.750.00
875.00
875.00

Taami Ben Ahmed Ben Mohammed .................... Huérfano (2) 
Viuda ........
Huérfano ...

Huérfanos... 1 
1

Laraclie .,, . Alcazaba ... Kanbe ...........
Rahama Bentz Mohtar Ben Serif ........................... Ahí Serif ... Utanien Seb-bal
Mohammed Ben Had-du Ben Mohammed ............. B. Urriaguel 

B. Tuzin ....

B. Buoiach... Isofien ....... .
Mohamed Ben Ahmed Ben Mizzian .........................
Ahmed Ben ............. ..................................................... Ituatlaten ...

OBSERVACIONES
(1) Queda anulada la pensión pu

blicada en el «Diario Oficial» número 
288, fecha 24-12-42, página 1.397, línea 
segunda, por haberse comprobado que 
el causante al fallecer, era cabo y 
no soldado, como en dicha relación 
consta. Se le conceden 2.500 pesetas

de pensión, con arreglo a la Ley de 
29 de julio da 1943.

(2) Quedan anuladas la indemniza
ción publicada en el «Diario Oficial» 
número 202, fecha 30-12-1942, página 
1.533, línea sexta, y la pensión publi
cada en el «Diario Oficial» núm. 280, 
fecha 25-12-1942, página 1.437, línea

quinta, por haberse comprobado que 
ambos perceptores son familiares del 
mismo soldado, y se les concedo man
común adamen-te la pensión de 1.750 
pesetas, con arreglo a la Ley de Pen
siones, de fecha 29 de julio próximo 
pasado.
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Q U E  S E C I T A
Fech a de cese en 

e l  percibo de la  
m ism a

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E 8

D ia Mes Año

31 diebre. 1950 
31 diebre. 1954

31 diebre. 1946 
31 diebre. 1950 
31 diebre. 1952 
31 diebre. 1S53

31 diebre. 1950 
31 diebre, 1952 
31 diebre. 1956.

N o m b r e s  | C u e r p o s

Abdelkrim Ben Ali Ben Hassan .............................. Mehal-la Gomara núm. 4

Buchta Ben Ahamed Ben Hamedi ...........................  Regulare-.. Larache n.° 4

Mohammed Ben Ahmed Ben A lí ............................ Regulares Mei.lla núm. 2

Clase

Askari ......

Oficial moro 

Soldado ....

Número

7.15®

21 075

el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley do 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta del 
Al'o Comisario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder las pensio
nes que se detallan, al personal que

¡figura en la siguiente relación, que 
¡empieza con Ahme'j. Ben Amar Ben 
Ohaib, y termina con Adhmed Ben, 
como herederos de indígenas marro
quíes combatientes muertos con moti
vo de la guerra de Liberación. Estas

concesiones tienen efectos administra
tivos a partir del 1 de enero del año 
actual.

Madrid, 15 de octubre de 1943  

ASENSIO

Q U E  S E  C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E 8

Día Mes Año

31 diebre. 1954 
31 diebre. 1955
31 diebre. 1952
31 diebre. 1953 
31 diebre. 1954
31 diebre. 1946 
31 diebre. 1954
31 diebre. 1954

5*1 diebre. 1949
31 diebre. 1951 
31 diebre. 1953

N o m b r e s

Amar Ben Chaib Ben Mehand ......... *...................

Ahmed Ben Mohammed Ben Mohammed ......... .

Mohammed Ben Mohammed Ben Yibili ......

Amara Ben Mohammed Ben Abdelkader .............

Ahmed Ben Mohammed Ben Dukali ....................

Had-du Ben Mohammed Ben Had-du ....................

Ahmed Ben Mizzian Ben Ahmedi . .......................

C u e r p o s

j Regulares Ceuta núm. 3.

¡ Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Regulares Larache n.° 4. 

Regles. Alhucemas n.° 5. 

Idem ................................

 Clase

Soldado......

Idem .........

Idem .........

Cabo ..........

Soldado......

Idem .........

Idem .........

Número

23.024

18.370

16.244

18.787

8/403

11.718

7.478

Indemnizaciones
ORDEN de 15 de octubre de 1943 por

la que se conceden las indemniza
ciones que se detallan al personal 
que s e relaciona como herederos de 
indígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la guerra 
de Liberación.

En cumplimiento de lo dispuesto

en el apartado d) del artículo sexto 
de la Ley de 16 de octubre de 1941 
(«Diario Oficial», núm. 244), a pro
puesta del Alto Comisario de España 
en Marruecos< he resuelto conceder 
las indemnizaciones que se detallan, 
al personal que figura -en la siguiente 
relación, que empieza con Riahma 
Bentz El Mehdi Ben Susi, y termina

con Amar Ben Abdel-lah Ben Bekiui, 
como herederos de indígenas marro
quíes combatientes muertos con mo
tivo de la Guerra,de Liberación. Es
tas concesiones tienen efectos admi
nistrativos a partir del 1.° de enero 
del <año actual.

Madrid, 15 de octubre de 1943.
ASENSIO
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

i
RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Kabila                    Fracción |                   Poblado

Rahma Bentz Efl Mehdi Ben Susi ........................ Madre repd. | Tánger .................
!
¡Guezenaia ............. Sidi B. AUal...

Sur ral: .............Laiachi Ben Mohammed Ben Mohammed ......... Padre ........ B Ahamed ......... ! Benmau ................
Mohammed Ben Ahmed Ben Seruali. ............... Idem .......... Be ni Ser u al .........

Jolot ..........v .........

i Beni Brahin ......... Ula l Salah

Men-nana Bentz Mohammed Ben Mekrani Madre ....... Alcázar .................. Mers ................

Mohammed Ben Bachir Ben Amar ......................... On-r-hdíina RPVlc A 11 ú-Yi U Yusef
Fatma Bentz Mohammed Ben Bachir ....................

Fatma Bentz Abdeselam Ben Chaui...................... Viuda *...... Tetuán ................... Sidi Talha .............. Moh Tailu ...

Vlohammed Ben Mohammed Ben Heor Lahsen ..... Padres ...... Quebdana .............. Sahaniuen ............. U. Lahsen
Arkia Bentz Mohammed. Ben A ii .............................

Mohammed Ben Alt Ben Arbi ........................ Sahanin Buaehabuen •
Aicha Bentz Mohammed Ben Mohammed .........  •

J-Wcill ............*.................,

Mam-mat Ben Ked-dur Ben Had-du .................... Viuda *...... Beni Ulichen Yemma B. Ruseí...
Pátima Bentz Mohammed Ben Tahami Idem ... |Ceu ta ......... ,.....  •Hadú .............  .... í

Sel-lam Ben Ahmed Ben Mesari ...........................

\icha Bentz Mohammed Ben Mesdui ...................

Pao re Beni Iahamao Heitila ....................

Viuda ........ |i
Navasi Ben A-lial Ben AbdelJlah Hijo ... Mesmuda (Z. F .)... Mesafrín ................. Hamara ..........
Zahara Bentz ..................................  . ..................... H ija ...........

Pah-ata Bentz Mohammed Ben -Abdelkader Viuda .......... Garb (Z F  ) Had ...... •••......... Rortz Felalha-..
Hamar Ben Abdselam Ben Bris ......•••................. H ijo ...........

\rkla Bentz A lj lal Ben Abdel-lah ........................... Viuda .........
■lamed Ben Mohammed Ben Tahar Hijo Jolot (Z. F j Arbaua ............. . Rezaigat . 4......
ramo Bentz .................. ...................................... H ija ...........

Fatma Bentz Mohammed Ben Mesaud ........ ....4..... Viuda ........
Serarda (Z. F.) ... 13  4" r Y 1 rs Ulad Burles . .

Men-nana Bentz Yamani Ben Harnadi ................... H ija ........ ..
r-euyan * ................

Ftahama Ben Laarbi Ben Hach Bahada ........... Madre ....... Alcázar ........... Derb Bujani ......

Al-lal Ben Hach Mohammed Ben D ad i..................... Padres ...... Beni Tuzin ........................ Beni Bela id ...... .. Hait Tm ar U.AP i i  f  í m . n  T ? TV t í  o  w s  a,/-3 ‘D n .r »  T 7  * U  o  YM T M nratmia 1 5 .  ivioii&innitxi Jj’&n u i^din-iiiu ........... .................................

Lahsen B Abdeselam Ben Abdeselam ................... .* Idem ......... Beni Hassán ......... Beni Maaro ........ Ih-lal ...............
Rahma Bentz Aüí Ben Afaxi ................................

Fátima Bentz Mohammed Ben L ah sen .................... Huérfana . .  

Viuda ........
Asuafit (Z. F .) ... 
Tetuán ..................

Ahel Ha id ............. Aserir ......
Aicha Bentz Abderrahaman Ben El Gomar! Blat ............. .......... Metamar .....
Amar Ben Abdel-lah Ben Bekiui ............................ Padre ......... Idem  .................... Sidi Talha H. Abdselan ••

i

OBSERVACIONES i pesetas, incluido el aumento de la Ley cha 27-12-1942, cuantía 2.500 pesetas,
de 29 de julio próximo pasado, a i  vez por haberse comprobado que la per-

(1) Esta indemnización anula a la de 1.500 peseras que tenía asignadas, ceptora perdió otro hijo en la Mehal- 
concdjida anteriormente («D . O .» nú. | (2') Esta indemnización anula a la la de Tetuán número 1, y corr^spon-
m :ro 200. página 1459, línea 16), por- j  publicada en el «Diario Oficial» nú- derla con arreglo a 1-a Ley de 29 de
que le corresponden al perceptor 3.000 I mero 290, página 1471, linea 32, íe  julio próximo pasado 3.000 poseías por
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Q U E  S E  C I T A

Indem niza- 
ció n que debe 

percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

1.500,00 
3.000,00 

(1) 3.000,00
Al-lal Ben Mohammed Ben Seruali ......................Mohammed Ben Layasi Ben Lahancii 
Mohammed Ben Kam-mu Ben Mohammed ..........

Regulares Teman núm. 1 ... Idem i ...................................... Soldado .......
AskariSoldado

5.293
7.694

19.620

' (2) 4.000,00
Abdcselam Ben Mohammed Ben El Hebid ...............Mohammed Ben Abctselam Ben El Holti .................. Mehalla de Tetuán núm. 1, Idem ..........

A skari.........
16.0202.069

8.000,00 Amar Ben Mohammed Ben Bachir ..... ........... . Regulares de Melilla núm. 2. Soldado 23.682

4.500,00 Cabo ...r .i... _ 14.019

3.000.00

3.000.00

Tieb Ben Mohammed Ben Lahasen .....

I

Soldado 16.810

22.852

2.000,004.500,00
3.000,00

Mohanuned Ben Mohammed Ben Hamido ...........Abdsedam Ben Sel-lam Ben Mesari .........................
Regulares de Ceuta núm. 3. Idem .........Cabo ..........

Soldado ......
17.5-11
14.03822.511

(3) 5.000,00 AUal Ben Abdel-lah Ben Mohammed ..............., Regulares Larache núm. 4... Idem ...¡.7.... 12.711

<4). 6.000,00 Idem .....7.... 12.582

(5). 6.000,00 Mohammed Ben Tahar Ben Mohammed ............ Idem 17.297

(6). 5.000,00
*

Yamani Ben Hamadi Ben Hamed .......tt...tt.....-.-. Idem 18.464

3.000,00 Sel-lam Ben Mohammed Ben Bugaleb Idem ...tt;.... 1787»

8.000,00 Mehalla de Melilla núm. 2. Askari ....... 6.143

8.000,00 Mohammed Ben Lahsen Ben Hasani r.^...777...r..... Mehalla de Gomara núm. 4. 7.233

5.000.00
3.000.00
3.000.00

Mohammed Ben Abderrahaman ^en Alí ............
Tiradores de Iíni núm. 6 ... 
Bandera Marruecos F. E. T.

Idem ...r.7....Idem ..........Falangista
5693.229

m uerte de un hijo, más 1.000 pesetas como beneficio especial por la muerte del otro,(3) Esta indemnización anula a la pensión ue 1.500 pesetas, publicada en la relación primera del «¡Diario Oficial»

número 292, página 49, línea 13, fecha 30-12-1942, por  corresponderse pesetas 5.000 de indemnización al residir los herederos en Zona francesa.(4) Esta indemnización anula a la pensión de 1.500 pesetas, publicada en

la relación primera del «Diario Ofi -  cial» número 292 página 55, línea 13, fecha 30-12-1942,’ por corresponderías 5.000 pesetas de indemnización fe los herederos al residir ©a la Zana tr t t»  cesa.
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5 )  Esta indemnización anula a la 
pensión de 1.500 pesetas, publicada tn  
la relación primera del «D iario O fi
cial» numero 292, página 55, línea 
cuarta, fecha 30-12-1942, por corres- 
ponderles 5.000 pesetas de indemniza
ción a los herederos al residir en la 
Echa francesa.

i 6) Esta indemnización anula a la 
pensión de 1.500 pesetas, publicada en 
la relación primera del «D iario Ofi
cia ]» número 292. página 59. línea 13. 
¡fecha 30-12-1942. por corresoonderles 
5.000 pese tus de indemnización a los 
herederos al residir en la Zona fran
cesa.

Ind em n izacion es (A nulación)
ORDEN de 13 de octubre de 1943 por 

la que se anula la indemnización 
que se cita a la musulmana Aixa 
Bentz Mohamed Ben Laxmi.

A  propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos se anula la in
demnización de 2.500 pesetas conce
dida en 1̂ «D iario Oficial» número 200 
página 1.465, de 27 de diciembre de 
1942, ia la musulmana Aixa Bentz Mo- 
hanitd Ben Alí, madre del soldado nú
mero 6.939. Lañasen Ben Mohamed 
Beh Laxmi, por ¿er éste casado a] fa
llecer. quien perteneció al Grupo de 
¡Regulares de Larache núm. 4 ,

Madrid, 18 de octubre de 1943.

ASENSIO

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

C onvocatorias
ORDEN de 21 de octubre de 1943 por

la que se convoca, concurso para cu
brir quinientas plazas de soldados 
voluntar ios de in fantería  de M a
rina.

Se convoca concurso para cubrir qui. 
rifen tas plazas de soldados voluntarios 
de Infantería de Marina, paia la espe
cialidad de defensa antiaérea activa o 
pasiva, dentro de las normas siguien- 
’í c :

1.a Podrán optar a esta convocato- 
.ria los españoles que reúnan l&s si- 
:.2 uien tes condiciones:
; a) Tener cumplidos l-s dieciocho 
£ños y no los veinticinco el día que lo 
soliciten.
: b) Alcanzar la talla mínima de 1,65 
metros.
’ o) Saber leer y escribir.
' d) Tener una intachable conducta 
jf.oral, no haber sufrido condena ni 
.(¿pulsado de ningún organismo, civil

o m ilitar por mala conducta o por an
tecedentes pol í l ico-soc i a les.

e) Ser solteio 0 viudo sin hi.ios.
f )  Contar con autorización de sus 

padres o tutores caso de ser menor de 
edad.

g) No pertenece!’ al reemplazo de 
194-3 de Marina ni estar comprendido 
en el alistamiento del Ejército de 
1943 (Reemplazo de 1944).

h) Reunir fas condiciones físicas 
exigidas pa.a el servicio de los volun
tarios en Marina.

2.a- Las instancias serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Inspector General de 
Infantería de Marina (Ministerio de 
Marina, Madrid; y escritas de puño .y 
letra del interesado, indicándose en 
ellas su domicilio, p.ofcsión, etc.

El plazo para la admisión de las 
mismas Se cerrará a las dcce horas del 
día 1.° de d.ciembie próximo.

3.a A las instancias se acompañarán 
locj documentos siguientes:

a ) Certificado d-i acta de nacimien
to legalizada.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Comisaría de Policía 
de la localidad o de la de su distrito 
donde haya varias. En los lugares 
donde no exista di cha Comisa: la, «1 
certificado será expedido P °r el Jefe ¿el 
puesto de la Guardia civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil en fiu caso.

e) Autorización del padre o de la 
madi> o tutor on cada caso.

De haber servido en ;cs E jé ’.citos de 
Tierra o Aire se acompañará certifi
cado de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción M arí
tima. copia del certificado del asiento 
de Inscripción, y caso de haber ¿ie> 
vrdo en la M-ari-na so hará constar el 
buque o Dependencia porque fue licen
ciado y Departamento en que so en
contraba.

f) Certificado profesional expedido 
por el patrón o industria donde pres
te  o haya prestado, últimamente, sus 
servicios, en el que se declare: cate
goría pioíesional, informe profesional, 
tiempo que estuvo a su servicio y 
conducta observada.

g) Certificado de servicios presta
dos en Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S. si ha per
tenecido a ésta en cualquiera de sus 
organizaciones.

h) Certificado médico oficial exten
dido por el Colegio de Médicos, de no 
padecía* enfermedad contagiosa algu
na ni inutilidad física manifiesta.

i) Certificado de estudios, expedido 
por los Centros donde se hayan cursa
do, bien sean estos oficiales o privados.

j)  Dos fotografías tamaño 50 por 
40. de frente y descubierto, firmada al 
dorso.

Los concursantes podrán presentar, 
además, ;os certificados que crean con
venientes para hacer constar los me* 
ritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán 
elegidos por este orden: Los h:jo¿ de 
los muertos por la Patria, ios; huér
fanos y los hi.ios de fam ilia num-eio^a.

La falta de veracidad tn las decla
raciones o falsificación d» alguno de 
los documentos aportados llevará .im
plícita la expulsión dci solicitante y la 
prohibición d<> presentarse a concur
sos que celebre la Marina., ¿fin men
gua de las responsabilidades cixa otro 
orden que pueda cxigirselcs.

No surtirán efectos las instancias y  
documentos que no vengan debida
mente reintegrados o que aquéllos tcn- 
gan entrada fuera de plazo.

4.a Los admitidos íecibirán la orden 
de incorporación antes, del día 15 de 
diciembre próximo, indicándoseles >a 
lecha y lugar en que lo han de efec
tuar, así como las instrucciones com
plementarias pe:tmentes. El .VHij«, al 
Tercio de destino. será por cuenta del 
Estado.

5.a# Una vez incorporados ¿ufrirán el 
correspondiente reconocimiento medi
co, clasificándoseles en «aptos» y «no 
aptos». Los «aptos» quedarán en el 
Tercio, donde les será fácil.Lado el 
vestuario reglamentario. Los «no ap
tos» regresarán a los puntos de proco^ 
acncia en las mismas condiciones que 
hicieron :a incorporación.

Los soldados voluntarios que hubie
sen dejado transcurrir cinco días, a 
partí, de la fecha en que deben incor
porarse a l°-s Tercios, sin haber efec
tuado su presentacbn a los mismos, se 
entenderá que renuncian a la plaza, a 
no sor que. presenten justificante en el 
que acrediten la imposibilidad de efec
tuarlo.

6.:i Los solicitantes, inglesarán por 
cuat.o años, comprometiéndose a ser
vir en la especialidad de defensa an
tiaérea activa o pasiva.

Los que pertenezcan a quintas no 
movilizadas, que observen conducta in
corregible, podrán ser separados del 
servicio, siéndoles de abono el tiempo 
servido si éste es de dos años o más, 
como voluntarios. En caso de llevar 
menos d«- dos años, ¿c incorporarán 
a su reemplazo, siguiendo sus vicisitu
des. Lqs que manifiesten fa lta de apti
tud para la. especialidad, podrán pasar, 
si así lo desean, a los, Batallones L i
geros.

7.:i Mediante sucesivos enganches 
de cuatro años, irán obteniendo los 
ascensos correspondientes, pudiendo 
pasar al Cuerpo de Suboficiales en el 
que alcanza!án los, grades de Brigada y 
Alfé;ez, y. por selección, A  de Teniente 
de la Escala Activa, mediante un curso 
de capacitación.

8.a Los admitidos serán inscriptos
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en Marina, si no lo están ya, durante 
el periodo de instrucción en los Ter
cios.

Madrid, 21 de octubre de i943.

MORENO

Exomos. Sres. Capitanes Generales 
de los Departamentos Marítimos de 
El Ferrol del Caudillo y Cartagena, 
Comandantes Generales del Depar-* 
i amento Marítimo de Cádiz y Ba
ses Navales de Baleares y Canarias, 
Aturrante Jefe de la Jurisdicción 
Central, e Inspector General de In
fantería de Marina.

ORDEN de 21 de octubre de 1943 por 
la que se convoca concurso para in
gresar en la Armada como marine
ro voluntario.
Se convoca concurso para ingresar 

en la Armada como marinero volun
ta rio, con la obligación de cubrir las  
plazas existentes en las distintas es-  
prc unidades. 

El número de las plazas convocadas  
es de 250, las cuales se distribuyen en:

(55 de Maniobra.
(jó de Artillería.
30 de Electricidad.
40 de Mecánica.
15 de Torpedos.
15 de Radiotelegrafía.
10 de Sanitaria.

' .10 de Amanuenses.
Los admitidos serán llamados el 

próximo mes de enero.
Las bases del concurso serán las si

guientes:
Fr.mera.—Podrán optar a esta con

vo ca to r ia  ’ns r-pnñolr-.s que reú n a n  la s 
siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no les .veinticuatro el di:v que 
lo soliciten. '

b) Saber leer y escribir correcta
mente.

Este extremo deberá ser comproba
do por la Autoridad que curse la ins
tancia. i

c) Tener una intachable conduc'a í 
moral, no habiendo sido procesado ni I 
expulsado de ningún Organismo civil | 
o militar por mala conducta o por I 
antecedentes político-sociales. \

d) Ser soltero o viudo sin hijos.
c) Contar con la autorización de 

sus padres .o tutores caso de ser me
nor do edad. I

f) No pertenecer al reempla-o de i 
1944 de Marina ni estar comprendido I 
en el alistamiento del Ejéicito del año ! 
1944 (reempl. zo 1945 ). 1

g) Reunir las condciones físicas 
exigidas para el servicio de los velun-* 
tari os en Marina.

h) No haber cumplido condena por 
- delitos militares ni comunes.

Segunda.—Las instancias solicitando 
la admisión al concurso serán dir.gi- 
das al Excmo. Sr. Almirante Jefe de  
Instrucción del Ministerio ce Mari-  
na (.Madrid), escritas de puño y letra  
del interesado, deb.endo ser cursadas 
precisamente por conducto de las Au
toridades locales. No tendrán valid.z 
aquéllas que se reciban de manera di
ferente a la expresada-. Deberá indi
carse en la.s -mismas el domic.Lo y 
residencia del interesado, su profe
sión, etc.

El plazo para la admisión de ins
tancias terni.nará a las doce horas 
del día 20 de noviembre.

Tercera.—Las instalaciones i r á n  
acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Certificado del acta de nací, 
miento, legalizado.

b) Certificado de buena conducta, 
extendido por la Comisaria de Inves
tigación y Vigilancia de la localidad,
0 de la de su Distrito donde haya va
rias. En los lugares en donde no ex s- 
ta dicha Comisaria, el certificado será 
expedido por el Jefe del Puesto de U 
Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe cíe ¿ol.eria o certificado de 
es ado civil, en su caso.

c> Autorización del padre o de la 
madre de haber fallecido /tquél, o de 
encontrarse en ignorado paradero, o 
del tutor, en su caso»

f> Caso ce haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
cíe los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Marí
tima. copia certificada del asiento de 
inscripción, y caso de haber servido 
en la Marina, buque o dependencia 
que lo licenció y Departamento en que 
se encontraba.

g) Certificado profesional, expedi
do por el patrón de la entidad 0 in
dustria donde preste sus servicios, o 
donde últimamente estuvo colocado, 
en el que se declare: categoría profe- 

| sion-a 1. sueldo, informe profesional, 
í  tiempo que estuvo a su servicio y con-
1 ducta observada. en su caso.
I , h) Certificado de los servicies pres- 
I tades en F. E. T. v de las J. O. N. S., 
si ha pertenecido a ésta <?n cualquie
ra de sus •Organizaciones.

i) Certificado médico oficial, exten
dido por el Colegio de Médicos, de no 

I padecer enfermedad contagiosa alguna 
¡ ni inutilidad física manifiesta.
I j) Certificado de estudios, expedido 
! por los Centros donde se hayan cur- 
1 sado. bien sean éstos oficiales o pri- 
¡ vados, en su caso.

k) Dos fotografías, tamaño 54 x 40. 
de fren Ce y descubierto, firmadas al 
dorso.

Loe concursantes podrán presentar,

además, todos los certificados que 
crean convenientes para hacer consta* 
los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones, serán 
elegidos por este orden: los hijos da 
los muertos por 1a. Patria, los h.uér* 
fanos y los hijos de familias nume* 
rosas.

La falta de veracidad en las declarcu 
clones o falsificación de alguno ds 
los documentos aportados, llevará irn* 
plícita la expulsión del solicitante # 
la prohibición de presentarse a opo* 
siciones o concurses que celebre 
Marina, sin mengua tío las resnonsa* 
bilidades de otro orden que pueda 
exigírseles.

Las instancias que no vengan aoom« 
pañadas de todos los documentos, de- 
bidamente reintegrados, no surtirán 
efecto en el concurso, así como las qud 
se reciban después de la fecha fijad.av

Cuarta.—Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del. 20 
de diciembre, indicándoles la fecha 
y lugar de incorporación c instrucción 
nes complementarias. El viaje al Cirr« 
tcl de Instrucción será por cuenta del 
Estado.

Quinta.—Una vez incorporados, su* 
frirán el correspondiente reconocí* 
miento médico.’ clasificándoseles en 
«Aptos» y «no Aptos». «Los «Aptos» 
quedarán en el Cuartel de Instrucción* 
donde les será facilitado el vestuario 
reglamentario. Los «no Aptos» regre
sarán a los puntos de procedencia, en 
las mismas condiciones que hicieron 
la incorporación.

Los marineros voluntarios que hu
biesen dejado transcurrir cinco días 
a partir de la fecha en que deban 
incorporarse a los Cuarteles de ins
trucción sin efectuar su presentación 
en los mismos, se entenderá que re
nuncian a la plaza, a no ser que pre
senten justificante que acredite la 
imposibilidad de efectuarlo. En estfl 
caso quedarán para el siguiente pe
ríodo de instrucción.

Sexta.—Los solicitantes ingresarán 
por cuatro años,‘ con la obligación 
de dedicarse a la especialidad que,.se 
les asigne, con arreglo a sus deseos 
aptitudes y necesidades de la Marina.

Los que pertenezcan a quintas -nc 
movilizadas que observen condqcta 
incorregible o manifieste falta de. .ap
titud para la Especialidad, podrán ssi 
separados del servicio, sién doles'! de 
abono el tiempo servido, si éste es 
de dos- o más, como voluntarios, En 
caso de llevar menos de dos años; 

i se incorporará a su reemplazo,\ si- 
guiendo sus vicisitudes. \

i Séptima.—Los Cuarteles de Tnstrfic
ción, harán una primera clasificación 
que comprenda a todos, clasificación 
que ge hará efectiva durante los nup.
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ve meses de embarco. Los marineros 
voluntarios, al terminar el periodo de 
instrucción, embarcarán, y al tener 
como mínimo nueve meses de embar
co, podrán ir a la Escuela la Es
pecialidad correspondiente.

Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años irán obteniendo los -as
censos correspondientes, pudiendo pa
sar al Cuerpo de Suboficiales, en el 
que alcanzarán los grados de Briga
da y Alférez.

O ctava— Los admitidos serán ins
criptos en Marina, si no lo están ya,

durante su permanencia en el Cuartel 
de Instrucción.

Madrid, 21 de octubre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de 
los Departamentos de Ferrol y Car- 

’ tagena.—Excmos. Sres. Comandan
tes Generales del Departamento de 
Cádiz y Bases Navales de Baleares 
y Canarias.—Excmos. Sres. Alm iran
tes Jefes de la Jurisdicción Central, 
del Servicio de Personal y de Ins
trucción.** Sivs. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 octubre de 1943 por 
la que se concede el subsidio vital 
alimenticio de m il pesetas a los  
padres pobres de lo s  sacerdotes  
victimas de la barbarie ro ja  ( A rtícu lo 

cuarto de la  Ley de 19 de  
febrero de 1942.)

limo. Sr-: Estando en tramitación 
los expedientes instruido^ 0n so l ic itud  
de las pendones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución en 
los mismos y se haga e lectiva,

Este Ministerio, previo el informe 
y propuesta favorable de la Autoridad 
Eclesiástica correspondiente, del In 
te rventor Delegado de i-a Intervención 
General de la Administración del Es

tado y de la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos, apreciando la 
edad avanzada de los reclamantes y 
demás circunstancias, ha acordado re
conocer a favor de lo$ beneficiarios 
que figuran en la relación que a con
tinuación se publica y que empieza 
con don Guillermo Plaza Duro y ter
mina ]>or doña Rosario Becerra M el
gar, el derecho al cobro de la canti
dad de mil pesetas anuales, por me- 
ses vencidos, y a partir del primero 
de enero de 1942, en concepto de sub
sidio vital alimenticio y con carácter 
provisional deducible en su día de la 
ixmsiów que definitivamente se señale 
y se haga efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, * 14 /de octubre de 1943,— 

P. D-, Esteban Gómez Gil.

I lmo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942, por la que se 
concede un subsidio vital alimenticio de mil pesetas (Artículo cuarto) a los 

padres pobres de los sacerdotes víctimas de la  barbarie roja

P A D R E S EDAD Diócesis

ID. Guillermo Plaza Duro ................
D .a Ruperta de Andrés López ..........
D. Benigno Fuster Domenecli ..........
D.a Josefa Cuitó Sola ........................
D.1 Francisca Pascual Amposta 
D. Vicente Fuster Gómez y D.» Con

cepción Ramiá Fort .................•
D.a Rosario Becerra Melgar .............

60 años ................... .
70 » .....................
Ü0 » .....................
65 » .....................
64 »  ....................

€7 » ................ .
67 » .........................

Toledo
»

Zaragoza.
»

7>
»

Madrid, 14 de octubre de 1943.—El Director general, Mariano Puigdollers.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario a don Julián 
Zubim endi M arce, Juez de prim era  
Instancia e Instrucción de ascenso,

j  Jfcno. Sr.: Accediendo a lo solicita- 
! tío por don Julián Zubimemdd Maree, 
Suez de Primera instancia m Instruc

ción de ascenso, en  situación de  
excedente forzoso por haber cedido co
mo Magistrado de T;abajo,

Este Ministerio ha tenido & bien, 
con arreglo a las disposiciones; orgá
nicas vigentes, declararle -excedente 
voluntario por tis«i¡po no menor de 
un j&ol

Lo que participo a  V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
M adrid, 2o de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación d e  
excedente voluntario a d o n   
Francisco Jerez García , Juez de Prim era 

Instancia de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francisco Jerez García, 
Juez de Primera Instancia e Inslruc- 
cón de entrada, que desempeña su 
caigo en el Juzgado de Castro del 
Río,

Este Ministerio h a tenido a bien, 
con arreglo a las disposiciones orgá
nicas vigentes, declararle en situación 
de excedente, por tiempo no menor 
de un año.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

I lmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de Octubre d e  1943 por 
la que se concede a la Diputación  
Provincial de Segovia la recaudación 

en su provincia de las 
contribuciones e  impuestos d e l Estado.

limo. Sr.: Autorizado por el articu
lo 1.° de la Ley de 11 de abril de 
1942, y previa solicitud del servicio por 
la Corporación, este Ministerio tiene 
a bien encomendar a la Diputación 
Provincial de Segovia la recaudación 
de las contribuciones del Estado en 
aquella provincia, en las siguientes

CONDICIONES

I — Comienzo del servicio por la 
Diputación

Desde 1 ü de julio de 1944 en las 
zonas desempeñadas actualmente por 
Recaudadores no funcionarios o que, 
aun siéndolo, tengan encomendado es
te servicio interinamente, y desde 1.° 
de enero de 1945 en las zonas cuyos 
Recaudadores actuales fueren designa
dos por su condición de funcionarios 
y a título de propiedad, correrá a 
cargo de k  Diputación Provincial díe 
Segovia la recaudación efi su provin
cia de las contribuciones e impuestos
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del Estado exigib les m ediante recibo 
talonario, de los demás débitos a f a 
vor del mismo y de todos los recargos 
legales y recursos de cu. Iquier clase 
de cuya cobranza c .tcn  encargados 
los Recaudadores de la H acienda por 
1-3s disposiciones vigentes o por las 
que se dicten en lo sucesivo.

I I .—Zonas recaudatorias

P ara  que el servicio recaudatorio 
esté bien atendido, la provincia será i  

dividida en zonas coincidentes, en n ú 
mero y demarcaciones, con ]os p a rti
dos judiciales, poniendo al fren te  de 
cada zona un R ecaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la oficina 
perm anente do recaudación en el p u e 
blo que <] Delegado de H acienda de
signe para  capitalidad  de zona d e n 
tro del r e ' d i v o  partido  judicial. 
Siem pre que ]a capitel comí)';onda ..va
rias tamas, las oficinas correspondien
tes se s ituarán  d e n t r o  ce la dem ar
cación do cada zona.

II I .—Nom bram iento de Recaudadores

En la designación de R ccaudacfv:; 
titulares, la D iputación habrá de a te
ner s? a les norm as cetable-cices 
el artículo 30 del E statu to  de 18 de  
diciembre de 1928 y en las Ordenes  
m inisteriales de 2 de marzo y 15 de  
abril de 1943. 

IV .—Premios de cobranza 
La D iputación perc ibaá  el 3 por  

100 (tres pesetas por ciento) de pro-  
mió por las sum as que recaude en  
período voluntario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, d ietas o rem u
neraciones establecidos en las dispo
siciones vigentes; distribuyéndose por 
m itad entim el Tesoro y la D ipum - 
ción Jo~. recargos dol 10 y 20 por 100. 
y perteneciendo íntegro al Tesoro todo 
excedente sobro 5.000 pesetas en la 
participación de la D iputación por un 
solo procedimiento. La liquidación e 
ingreso, en su caso, de f,stos exceden
tes se acom odarán a lo prevenido en 
el núm ero 14 de la Orden de 26 de 
septiem bre de 1940.

V.—Fianza
La D iputación p restará  una fianza 

to tal de un millón cuatrocien tas 
treinta, y siete mil trescientas ochen
ta  y cuatro  pesetas con seten ta  y dos 
céntim os (1.437.384,72), determ inada 
en función del im porte de los docu
m entos cobra torios del año 1942 rela
tivos a ]as contribuciones rústica, u r
bana e industria l y de comercio, se
gún disponen los artículos 40 y 41 drl 
E statu to  recaudatorio, y que será rec 
tificable en los casos previstos en  el 
prim ero de dichos preceptos.

Esta fianza podrá ser in tegrada me
d iante afección de los recursos pro
vinciales a que se refiere el artícu 
lo 2.u de la Ley de 11 de abril de 
1942. en cuanto no ¿se encuentren  li
gados específicamente a operaciones 
crediticias de la  Corporación, y con
signando, en su caso, la diferencia 
com plem entaria, en m etálico o en efec
tos de la Deuda pública., en la C aja 
G eneral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección G eneral del Tesoro pú 
blico.

La. fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para  que la D i
rección G eneral del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de julio de 1944. previos 
informes do la Dirección de lo Con
tencioso y censura de la Intervención 
G eneral de :a Adm inistración del Es
taco.

M ientras los recursos provinciales 
rué  se designen constituyen garan tía  
do su gestión recaudadora, la D ipu
te ción no podrá contraer obligacio
nes c rcd itic a s  con el afianzam iento 
d*' taL s recursos sin advertir que se 
encuentran  efecto1' con anterioridad 
c. las resultas de dicha gestión.

VI.—Ordenam iento del servicio
La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en n ingún caso ni forma, el 
servicio recaudatorio  que se le a tr i
buye, debiendo realizarlo por sí m is
m a con absoluta independencia de to
aos los damas, a cuyo efecto le do tará  
de una estructu ra  propia y de conta
bilidad especial y separada de la de 
su Hacienda, en la  que se reflejará, 
con independencia y en sus diversos 
conceptos, C1 servicio do cada zona. 
Tam bién de*s;gnará un Jefe provincial 
del servicio, que será quien asum a la 
representación de la Corporación en 
sus relaciones con las oficinas provin
ciales de Hacienda, sin perjuicio siem
pre de la responsabilidad que a aque
lla pueda incumbir.

VII.—Ingresos
La recaudación será ingresada en el 

Tesoro en la  siguiente form a:
Zona de cap ital.—D iariam ente que

dará  situada en  el Banco de España, 
en cuen ta  bajo la rúb rica  «Delegación 
c í b  H acienda.—R ecaudación de tribu
tos de: Estado de la Zona de  »,
contra la que el Tesorero de H acien
da librará talones cruzados p ara  in
greso en el Tesoro público en las fe.

 chas que se designen, previa expedi- 
 ción de los correspondientes m anda- 
 m ientes por conceptos presupuestarios 
 o base de la distribución que haga  el 
Jefe respectivo de la D iputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos inscritos

en el Comité C entral de la Banca Es
pañola establecidas dentro de la zona 
respectiva, reflejándose tam bién en 
cuentas restringidas y de análoga ti
tulación que las de la capital. La De
legación de H acienda señalará  las fe
chas en  que tales fondos deberán ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
ei Banco de España de la población 
donde haya de verificarse el ingreso 
definitivo en  el Tesoro, el cual tendrá  
efecto en igual form a que los de zona 
de capital.

En unas y o tras zonas, a todo in 
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 ó del 10 por 100, según proce
do. sobre los créditos originarios, en 
concepto de «Participación d nl Tesoro 
m  el recargo sobre apremios», cuyo 
im porte afluirá a las cuentas banca- 
rías restringidas, conjun tam ente con 
la recaudación principal.

VIII.—Dependencia de la Delegación 
de Hacienda

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las leves y disposiciones vigentes, en
tre ellas la de suspender en sus car
gos a los Recaudadores y a los Auxi
liares que no desempeñen debidam ente 
sus funciones, dando cuen ta  a la Di
putación para, que, en tan to  no se 
d~rumen los hechos motivo d? le sus
pensión y se acuerde lo que en defi
nitiva proceda, provea a la sustitu
ción interina.

IX .—Cuentas de gestión
Las reg lam entarias cuen tas de ge», 

tión se form arán  y rendirán  por zo
nas, separadam ente.

X .—Disposiciones reguladoras del 
servicio

La D iputación a ju s ta rá  estrictam en
te su gestión recaudatoria  a  las con
diciones de la presente Orden y a las 
dem ás disposiciones en  vigor sobre 
la m ate ria , así como a las que sé dic
ten en  lo sucesivo. G enéricam ente ten 
d rá  los mismos derechos y deberes 
que los R ecaudadores de zona y que
d a rá  som etida a las sanciones y re
com pensas de que tra ta  el títu lo  V del 
E sta tu to  de Recaudación.

X I.—Cesación
La encomienda de este servicio Será 

por tiempo Indefinido; pero, pasado 
el prim er año, e l M inistro die H acien
da  podrá rescindirla, sin derecho de 
la D iputación a indem nización n i re 
curso alguno, o an tes  s i concurre cual
quiera do las siguientes cincunstan-. 
cías: no verificar la Corporación los 
ingresos a «u tiem p o :, no form ar o  
no p resen tar los evp<-clientes ejecuti
vas en la Tesorería de H acienda den-
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tro  de los plazos leg a les ; haber in 
fringido los preceptos del E statu to , 
siem pre que estas infracciones, en 
atención a su im portancia y a su re i
teración, estim en como causa bas
ta n te  p ara  la rescisión.

P e r su parte , la D iputación, tra n s 
currido el prim er año, podrá tam 
ben renun ciar al servicio, €n  el que 
cesará al serle adm itida la  renuncia por este M inisterio.

Lo digo a V, I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años . 
M adrid, 15 de octubre de 1943.

J. BENJUMEA
lim o. Sr. D irector general del Tesoro Público.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se concede a la D iputación  
Provincial de A licante la recauda
ción en su provincia de las co n tri
buciones e impuestos del Estado.
Emo. S r . : Autorizado por el a r ticu 

lo prim ero la Ley de 11 de abril 
de 1942, y previa solicitud del servi
cio por la Corporación,

E ste M inisterio tiene a bien enco
m endar a la D iputación Provincial de 
A licante la recaudación de les co n tri
buciones del Estado en aquella pro
vincia en  las siguientes

CONDICIONES
I.—Comienzo del servicio por la 

Diputación
Desde 1.° d e Juíio de 1944, en las zo

nas desem peñadas ac tualm en te  por 
Recaudadores* no funcionarios o que. 
au n  siéndolo, ten gan  encom endado es
te servicio in terinam en te, y desde 1.° 
de enero de 1945, en las zonas cuyos 
R ecaudadores ac tuales fueron desig
nados por su condición de fundona- 
rios y a títu lo  de propiedad, correrá 
a cargo de la D iputación Provincial 
de A licante la recaudación en su pro
vincia de las contribuciones e im pues
tos del Estado exigióles m ediante re 
cibo talonario, de los dem ás débitos 
a favor del m ism o y de todos los re 
cargos legales y recursos de cualquier 
clase d e cuya cobranza estén en ca r
gados los R ecaudadores de la H acien
d a  por las disposiciones vigentes o 
¡por las que se d icten  en lo sucesivo.

II. —Zonas recaudatorias
Para que el servicio recaudatorio es. 

té bien atendido, la provincia será di
vidida en zonas coincidentes, en m i

m ero  y dem arcaciones, con los p a rti
dos judiciales, poniendo al fren te  de 
cada zona un Recaudador, que resi 
dirá y tendrá esLablecicl.; la oficina 
perm anen te de recaudación en el pue
blo que el Delegado de H acienda de
signe para  cap italidad  de zona dentro 
del respectivo partido  judicial. S.em- 
pre que la capital com prenda varias 
zonas, las oficinas correspondientes se 
s itu a rán  dentro de la dem arcación de 
cada zona.
III.—Nombramiento de Recaudadores

En la designación de Recaudadores 
titu lares, la D iputación h ab rá  de a te 
nerse a l2s norm as establecidas en el 
articulo 30 del E sta tu to  de 18 de di
ciem bre de 1928 y en las O rdenes m i
n isteriales de 2 de marzo y 15 de abril 
de 1943.

IV.—Premios de cobranza
La D iputación percibirá el 2;C3 por 

100 ^dos pesetas tres céntim os por 
ciento) de prem io por las sum as que 
recaude en  período voluntario.

Por la acción ejecutiva, tendrá de 
recho a ios recargos, d ie tas o rem une
raciones establecidos en  las disposi
ciones vigentes, distribuyéndose por 
m irad  en tre  el Tesoro y la D ip u ta 
ción les recargos del 10 y 20 poi: 100 
y perteneciendo íntegro al Tesoro to
do excedente sobre 5.000 pesetas en 
la partic ipación de la D iputación por 
un solo procedim iento. La liquidación 
e ingreso, en su caso, de estos exce
dentes se acom odarán a lo prevenido 
en el núm ero 14 la- O rden de 26 de 
septiem bre de 1940.

V.—Fianza
La D iputación p res ta rá  una fianza 

total de dos m illones setecientas ve in
ticuatro  mil seiscientas ochenta y 
nueve p e s e t a s ochenta céntim os 
(2.724.689,80), de term inada en función 
del im perte de los docum entos cobra- 
torios del año 194'2 relativos a las 
contribuciones rústica, u rban a  e indus
tria l y de comercio,, según disponen 
los artículos 40 y 41 del E sta tu to  re 
caudatorio , y que será rectificable en 
los casos previstos en el prim ero de 
dichos preceptos.

E sta fianza podrá ¿er in teg rada m e
d ian te  afección de los reclusos pro
vinciales a que se refiere el artículo 
segundo de la Ley de 11 de abril de 
1642, en cuanto  no se encuen tren  li
gados específicam ente a operaciones 
cred iticias de la Corporación, y con
signando, en su caso, la d iferencia 
com plem entaria, en m etálico o en 
efectos de la Deuda pública, en  la 
Caja General de Depósitos, a disposi

ción de la Dirección G eneral del T e
soro público.

La fianza deberá ser constitu ida con 
an idac ió n  suficiente para que la D i
rección G eneral del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritu ra  
an tes de l .u de julio de 1944, previos
inform es de la Dirección de lo Con
tencioso y censura de la Intervención 
G eneral de la A dm inistración del Es
tado.

M ientras les recursos provinciales
que se designen constituyan ga ran tia  
de su gestión recaudadora, la D ip u ta
ción no podrá con traer obligaciones
cred iticias con el afianzam einto de t a 
les recursos s in  advertir que se en
cu en tran  afectos con an terio ridad  a 
las resultas de d icha gestión.

VI.—Ordenamiento del servicio
La D iputación no podrá ceder en 

arriendo, en nirlgún caso ni form a, el 
servicio recaudatorio  que se le a t r i 
buye, debiendo realizarlo por sí m is
m a con absoluta independencia de to 
dos los demás, a. cuyo efecto ic do ta rá  
de una es tru c tu ra  propia, y de con ta
bilidad especial y separada de la de 
su H acienda, en la que se reflejará, 
con independencia y en sus diversos 
conceptos, el servicio de cada zona. 
T am bién Resignará un Jefe provincial 
del seivicio, que será quien asum a la 
representación de la Corporación en 
sus relaciones con las oficinas provin
ciales de H;ciencia, sin perjuicio siem 
pre de la responsabilidad que a aque
lla pueda incum bir.

VII.—Ingresos
La recaudación será ingresada en  el 

Tesoro en la siguiente form a:
Zonas de cap ita l.—D iariam ente que. 

d a rá  s ituada  en el Banco de España 
en cu en ta  bajo 1:, rubrica «Delega
ción de Hacienda. — R ecaudación de 
tributos del Estado de la zona de...», 
co n tra  la que el Tesorero de H acien
d a  lib rará  talones cruzados pa ra  in
greso en el Tesoro público en  las fe
chas que se designen, previa expedi
ción de ios correspondientes m an d a
m ientos por conceptos p resupuéstanos 
a base de la distribución que haga el 
Jefe  respectivo de la D iputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de c :d a  zona so ingresará en S ucur
sales o Agencias de Bancos inscritos 
en el Comité C entral ¿e la. B anca es
pañola establecidas den tro  de la. zo
n a  respectiva, reflejándose tam bién en 
cuen tas restringidas y de análoga ti
tulación que las de la capá al. La De
legación de Hacienda señala rá  fas fe
chas en que tales fondos deberán ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
el Banco de España de la población 
donde haya de verificarse el ingreso
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definitivo en el Tesoro, el cual ten
drá efecto en igual forma que los de 
zona de capital.

En unas y otras zonas, a todo in
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 o del 10 por i00, según proce
da, sobre los débitos originarios en 
concepto de «Participación del Tesoro 
en el recargo sobre apremios», cuyo 
importe afluirá a las cuentas banca- 
rias restringidas conjunta mente con 
la recaudación principal.

V III.—Dependencia de la Delegación 
de Hacienda

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las Leyes y disposiciones vigentes, en
tre ellas, la de suspender en sus car
gos a los Recaudadores y a los Au
xiliares que no desempeñen debida
mente sus funciones, dando cuenta a 
la Diputación para que, en tanto no 
se depuren les hechos motivo de la 
suspensión y se acuerde lo que en de
finitiva proceda, provea a la sustitu
ción interina.

IX .—Cuentas de gestión

Las reglamentarias cuentas de ges
tión se formarán y rendirán por zo
nas separadamente.

X.—Disposiciones reguladoras 
servicio

La Diputación ajustará estrictamen
te su gestión recaudatoria a las con
diciones de la presente Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, asi como a las que se dicten 
en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que los 
Recaudadores de zona y quedará so
metida a l'S sanciones y recompensas 
de que trata el titulo quinto del Es
tatuto de Recaudación.

X I.—Cesación

La encomienda de este servicio será 
por tiempo indefinido; pero, pasado el 
primer año, el Ministro de Hacienda 
podrá rescindirla, sin derecho de la 
Diputación a indemnización ni recur
so alguno, o antes si concurre cual
quiera de las siguientes circunstan
cias: no verificar la Corporación los 
ingresos a su tiempo; no formar o no 
presentar los expedientes ejecutivos 
en La Tesorería de Hacienda dentro 
de los plazos legales; haber infringí 
do los preceptos del Estatuto, siempre 
que estas infracciones, en atención a 
su importancia y a su reiteración, se 
estimen como causa bastante para la 
rescisión.

Por su parte, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá tatnbién 
^enunciar al servicio, en el que cebará

al serle admitida la renuncia por es
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

J BENJUMEA

limo. Sr .Director general del Tesoro 
Público.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por
la que se conceden tres m eses de 
licencia para asuntos particulares 
al Ingeniero de Minas don Ramón 
V illanueva-Solís y Monasterio.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de Minas, adscrito 
al Distrito Minero de Salamanca, don 
Ramón Villanueva-Solís y Monasterio, 
en solicitud de una licencia, sin suel
do, dr tres meses para asuntos par
ticulares, 'asi como el informe favo
rable emitido sobre el particular,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 33 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de Bases de los funcionarios pú
blicos de 2*2 de Julio de 1918, ha teni
do a bien acceder a lo solicitado, y, 
en &u consecuencia, conceder tres me
ses de licencia para asuntos particu
lares, sin sueldo alguno, al referido 
Ingeniero don Ramón Villanueva-So- 
lis y Monesteriu.

Ir.) que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubi> de 1943.— 

P. D., J. María Lapueúta.

M o ,  wSr. Director general de Minas 
y Ouinbi ustibles

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por
la que se concede la situación de 
excedencia voluntaria al Ingeniero 
Industrial de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante don Angel Ja- 
lón Jalón.
l ’lmo. S r.: Vista la instancia sus

crita por el Ingeniero Industrial don 
Angel Jalón Jalón, afecto a esa Sub
secretaría de la Marina Mercante y 
actualmente en situación de exceden
cia determinada por Orden ministe
rial de 21 de enero de 1942 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 36), en las condiciones estableci
das en el artículo primero de la Or_ ! 
dei} de 29 dje noviembre de 1941 (BO- ¡ 
EETIN OFICIAS DEL ESTADO D&-

mero 338), poniendo de manifiesto el 
ceso de las circunstancias que moti
varon dicha situación y solicitando 
la clase de excedencia que le corres
ponde,

Esr.e Ministerio, visto lo informado 
por la Jefatura Superior de los Ser
vicios de Formación Personal y Trans
misiones y Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien dispo
nes pase dicho funcionario a la si
tuación de excedencia voluntaria en 
las condiciones previstas en el artícu
lo Segundo de la susodicha Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1941, 
en armonía con i o establecido en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo que comunico ‘ a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 19 de octubre de 1943 por
la que se concede un mes de licen- 
cía por enfermo al Auxiliar de La
boratorio, señora doña Amparo Rico 
Escudero,

limo S r.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio, por conducto 
reglamentario e informe del Ingenie
ro Jefe Agrónomo de Cuenca, el 
Auxiliar de Laboratorio, afecto a di
cha Jefatura, doña Amparo Rico Es
cudero, acompañada del certificado 
médico correspondiente, en solicitud 
de un mes d'e licencia por enferma, 

Este Ministerio, d»e conformidad, 
con lo dispuesto en los artículos 33 
y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado segun
do de la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924. cumplidos los requisitos 
que previenen los preceptos legales 
citados, ha resuelto conceder a doña 
Amparo Rico Escudero un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero, a mártir de la fecha que 
reciba la Orden de esta concesión la 
citada Jefatura Agronómica.

De orden del Exorno. Sr. Ministro 
de Agricultura lo participo a vuestra 
ilustrísima ipara su conocimiento y 
efectos.

D lo «  pmarrtn n v  t muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1943.—* 

P. D., el Subsecretario. Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de AgrU
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de julio de 1943 por 
la que se dispone se cum pla la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Suprem o en recurso contencioso- 
adm inistrativo interpuesto por don 
Damián E stades Rodríguez y otros.

lim o. S r . : En el recurso contencio- 
fio-admin:strativo promovido por don 
D am ián Estados Rodríguez y o:ros 
con tra  las Reales Ordenes del M inis
terio  de Instrucción Pública y Bellas 
A rtes de 30 de noviembre, 2< y 21 de 
diciembre de 1929, 11 y 12 de abril, 
24 y  30 de junio 9, 19 y 31 de' ju l’.o, 
12 de septiem bre’ 15 de octubre y 12 
y 27 de noviembre, de 1930, y 1 de ene
ro  de 193'1, la Sala T ercera de lo Con
tencioso - adm inistrativo del T ribunal 
Suprem o h a  dictado la siguiente sen
tencia:

ccEn M adrid, a 18 de marzo de 1943. 
Vistos los recursos contencioso-admi- 
n istrativos que a n te la  Sala penden 
acumulados, seguidos por don D am ián 
Estados Rodríguez (recurso num ero 
10.288), don Teófilo Urbano Gordillo 
(núm ero 10.289), don Francisco Váz
quez M aldonado (núm ero 10.709), don 
M arcelino Alcolea Pcropadre (número 
10.880), doña Luz Lucas Ona (núm e
ro 10.917), don Luis Pasquau y Pos- 
quau (núm ero 10.918), don León Alio
n a  M erino (Número 16.919), don Je 
sús Gómez Itu rb ide  (núm ero 10.934), 
don Faustino  Alvare^ Duque (número 
10.936) y don Víctof Rivas Remón y 
don Francisco M artínez y M artínez 
(núm ero 11.121), dem andantes, repre
sentados y dirigidos por el Letrado don 
Santos S an tam aría  y Muro, con la Ad
m inistración general del Estado, de
m andada, y en su nombre, el Fiscal, 
con tra  Reales O iríenes del M inisterio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de 30 de noviembre, 3 y 21 de diciem 
bre de 1929, 11 y 12 de abril. 24 y 30 
de junio, 9, 19 y 31 de julio. 12 de sep
tiembre. 15 de octubre y 12 y 27 de 
noviem bre de 1930 y 1 de -enero de 1931. 
sobre ascenso a la clase de Oficial se
gundo del personal adm inistrativo del 
referido D epartam ento  M inisterial;

R esultando que por Real Orden del 
M inisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes d*> 17 de octubre de 1916 
se aprobaron las oposiciones celebra
das para  proveer plazas de aspirantes 
a  ingreso en el Cuerpo de Funciona
rios de las Secciones adm inistrativas 
de P rim era Enseñanza, nom brándose 
como tales p a rra n te s , con el núm ero 
15, a don Teófilo Urbano Gordúlo; con 

•el 16. a. don D am iái\ Estadas R odrí
guez; con el 20, a dofia Luz Lucas

O na; con el 21, a don Francisco Váz
quez Maldonado; con .el 24, a don M ar
celino Alcolea Pcropadre; con el 26, a 
don León Aliona M erino; con el 27, a 
don Luis Pasquau y Pasquau; con el 
28, a  don Faustino Alvarez Luque; con 
el 30, a don Jesús Gómez itu rb ide; con 
t i  33, a don Víctor Rivas Remón, y con 
el 34. a don Francisco M artínez M ar
tínez ;

R esultando que en vista de lo dis
puesto en Real Orden del propio De
partam ento  m inisterial fecha 17 de 
abril de 1925, el personal que consti
tu ía  el Cuerpo de Funcionarios de Sec
ciones adm inistra tivas de P rim era E n
señanza se fusionó con el A dm inistra
tivo del M inisterio de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes en  su Escalafón 
único, y por o tra  Real O rden de 30 de 
iguales mes y año se dispuso se pu
blicase H Escalafón resu ltan te  de d i
cha fusión, en el que aparecieron en
tres .ios Oficiales de A dm inistración Ci
vil de tercera clase, con 3.000 pesetas, 
el señor Urbano, con el núm ero 63; el 
señor Estades con el 64; la señora Lu
cas. con el 68 ; el señor Vázquez, con el 
69; el señor Alcolea, con el 72; el se
ñor Pasquau, con ?1 75 ; el señor Alio
na. con el 76; el señor Alvaréz. con 
el 77; el señor Gómez, con el 79; el 
señor Rivas, con el 91, y el señor M ar
tínez, con el 92;

R esultando que don D am ián Esta- 
des elevó instancia  en  9 de diciembre 
del mismo año a-1 M inisterio de In s 
trucción Pública y Bellas Artes, en 
la que expuso que había observado 
que en los ascensos de los Oficiales 
segundos y terceros a las clases in
m ediatam ente superiores se aplicaban 
los incisos a) y b> del apartado  e) 
del articulo cuarto  del R eglam ento de 
7 de septiem bre de 1918 (ascenso por 
antigüedad en la  clase y por años 
del servicio) y no la disposición tran 
sito ria  octava de dicho R eglam ento, 
y suplicó ge tuviera en cuen ta  lo d is
puesto en d icha disposición octava, 
que se revocaran todos los ascensos 
concedidos h a s ta  entonces, o torgándo
se con arreglo a  dicho precepto y 
que se d ic tare  una disposición que a r
m onizara ios derechos que existían  en 
favor del Cuerpo de funcionarios de 
Secciones adm inistra tivas con los de 
las personas que form aban el general 
del M inisterio;

R esultando que el M inisterio de Ins. 
trucción Pública y Bellas Artes, en 
18 de diciembre de 1925, dictó Real 
O rden por la que desestim ó la  an te 
rior instancia, y recurrida  la resolu
ción a n te  este T ribunal, se declaró 
incom petente por sentencia de 12 de 
diciembre de 1927, estim ando que la 
c itada Real O rden era confirm ación 
de o tras  anteriores consentidas, y que 
nada podía decidirse en relación con

ascensos fu turos ni a  los posibles ag ra
vios que con ellos se pudiera in ferir 
al derecho del señor Estados;

R esultando que por o trj Real Or
den, em anada del propio D epartam en
to m inisterial, fecha 22 de diciembre 
de 1928, se desestim aron num erosas 
instancias dirigidas al mismo por fun 
cionarios procedentes del Cuerpo de 
Secciones A dm inistrativas, in teresan 
do se les aplicase para  su ascenso la 
disposición transito ria  octava del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
fundándose la soberana resolución en 
que la c itada  disposición transito ria , 
como todas las de su clase, había de 
entenderse lim itada a regular la si
tuación existente en un tiempo an te 
rior con relación al mom ento en que 
se dictó, pero sin que pudiera exten
derse su imperio a relaciones o hechos 
surgidos vanos años después y que 
no pudo prever el legislador, por lo 
que sólo podía aplicarse a los funcio
narios del Escalafón del personal ad
m inistrativo  oii la form a en que se 
hallaba en 1918, y no al de las Sec
ciones A dm inistrativ :s, que en aquel 
m om ento no tenían  escalafón fijo y 
determ inado ni sueldo personal, que 
no les fué reconocido sino posterior
m ente, en el R eal Decreto de 24 de 
octubre de 1922. en que la. referida 
disposición transito ria  menos podía 
aún aplicarse para  regular las re la
ciones entre funcionarios .procedentes 
de los dos Escalafones, que se fusio
naron en uno solo muy posteriorm en
te a aquella fecha, por el Real D ecre
to de 17 de abril de 1925. en que d i
cho Real Decreto tra tó  de ev itar en 
lo posible los perjuicios a los funcio
narios de uno y otro Escalafón, se
gún afirm aba en su preám bulo y en 
su artículo tercero, y -determ inó con 
toda claridad  las preferencias p ara  el 
acoplamiento, comenzado por la an ti
güedad, y señalando ' en últim o lugar 
los títulos académicos, que im plicaban 
una dem ostración de com petencia téc
nica. y científica análoga a la que pue
de acreditarse m ediante oposición; en 
aquel expresado R e a l  Decreto-Ley, 
que. s in duda, tuvo presente el alud i
do Reglam ento, pues se refirió al con 
tenido de alguna de sus disposicio
nes transitorias, no aceptó el criterio  
de la octava que se invocaba, sino que, 
prescindiendo de lo en ella dispuesto, 
omitió en  su referido artículo tercero 
toda alusión a p referencias que pu
d ie ran  fundarse en el ingreso de opo
sición de algunos funcionarios, y en 
que el beneficio que solicitaban' los peu 
ticionarios no hubieran  llegado jam ás 
a d isfru tarlo  de haber seguido consti
tuyendo el Cuerpo especial de que 
form aban parte, donde no pedía apli
carse la excepción de la alterne.tíva de
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los turnos, puesto que todos ellos te 
nían el mismo modo do ingreso en 
virtud de oposición, y de concederlo 
en el caso de que se trataba, llevaría 
consigo un privilegio, con evidente y 
notoria lesión de ios derechos de quie
nes verían anulados en la práctica el 
turno de antigüedad y el de mayor 
tiempo de servicios desde el momen
to que se iniciara la concordancia del 
numero de vacantes producidas con 
el lugar que ocupara en la escala el 
funcionario de oposición, que serían 
todos en beneficio de los menos, con 
notorio perjuicio‘de los demás, al que
dar en suspenso ios otros turnos;

Resultando que por Reales Orde
nes del Ministerio de Instrucción PÚ-" 
blica Y Bellas Artes de 30 de noviem
bre y 3 y 21 de diciembre de 1929, 
11 v 12 de abril, 24 y 30 de junio, 9, 
19 y 31 de julio, 12 de Septiembre, 
15 de octubre y 12 y 27 de noviem
bre de 1930 y 1.° de enero de 1931, 
se ascendió a la clase de Oficiales se
gundos del personal administrativo 
de aquel Departamento, por los tur
nos de antigüedad y mayor tiempo 
de servicios, a los que ló eran ter
ceros d'on Benigno García Amores, 
don Manuel Barceló, don Antonio 
Morales, don Antonio Molina de Haro, 
don Luis pancorbo Martínez, don Ma
nuel Pereda Fernández, don José Ma
ría Frontera y Sanz. don Benito Con. 
de Silic. don Juan Villar Ortega, don 
Ja cobo Bermejo Labad, don Patricio 
Mavescot, Iglesias, don Alíñelo More
no Cervera, don Ladislao Gil García, 
don Eduardo Rodríguez Blanco, don 
Francisco Ovejero Zamora, don Ra
fael Lorenzo Medina, don Ramón Pé
rez Ayala, don Higinio Bullón Rodrí
guez. don Ernesto Brioso González, 
don Lucio González de las Heras. don 
Lucio Sánchez Albornoz, don Jesús 
Royo Fernández, don Angel Sá<?nz 
Torres y don Agustín González Al- 
varado;

Resultando que, como consecuen
cia de las anteriores resoluciones, se 
interpusieron ante' este Tribunal los 
siguientes recursos contencioso-admi- 
nistratives: uno, número 9.784, por
el Letrado don José Ballester y Gon- 
zalvo. en nombre y representación de 
don Segundo Martínez Bretos. doña 
Inés Gómez Juderías, don Benigno 
Janín Campo, doña Enriqueta Otero 
Sánchez, doña, Amanda Domingo Ase
gurado. don Felipe del Cojo y Ba
rrios, doña Tldefonsa López Villar, 
doña Josefa Cabrero Rodríguez, doña 
María del Socorro Jiménez Miguela- 
ñez, don Valeriano Andrés Lorenzo, 
don Alejandro Martínez Pita, don En. 
rque Pérez Saldado, don ‘ Antonio 
Montes de. Torre, don Lucas Calle Nie
to. doña Victoria Pérez de /Ibéniz y 
Osés, don Manuel de Avila Gonzá

lez, don Juan Antonio de Cea So
brino, don Luis Guijarro Jiménez y 
don José Martí Crespo, contra la 
mencionada Real Orden do 22 d0 di
ciembre de 1928; otro, número 10.824, 
por don Valeriano Andrés Lorenzo, 
en su propio nombre, contra la Real 
Orden de 30 de* noviembre de 1929 ; 
0 :11*0 , número 10.288, por el Letrado 
don Santos Santamaría Muro, en 
nombre y representación de don Da
mián Estad.cs Rodríguez, contra la 
misma Real Orden He 30 de noviem
bre de 1929 y las de 3 y 21 de diciem
bre siguientes: otro, número 10.289, 
por el propio Letrado Sj*. Santama
ría. en nombre y representación de 
don Teófilo Urbano Gordillo, contra 
las Propias resoluciones que el ante
rior; otro, número 10.290. por el Le
trado Sr. Ballester, en nombre v re
presentación de doña María del So
corro Jiménez Migueláñez, contra las 
mencionadas Reales Ordenes de 30 de 
noviembre, 3 y 21 de diciembre de 
1929; otro, número 10.291, por el 
mismo Letrado Sr. Ballester, en nom
bre y representación de doña Victo
ria Pérez de Albéniz, contra las mis
mas resoluciones que el anterior; 
otro, número 10.709, por el Letrado 
señor Santamaría, en nombre y re
presentación de don Francisco Váz
quez Maldonado, contra las Rea
les Ordenes de 11 y 12 de abril y 
24 y 30 de junio de 1930; otro, 
número 10.880, por €1 mismo Letrado 
señor Santamaría, en nombre y re
presentación de dion Marcelino Al- 
colea Peropadre, contra las Reales 
Ordenes de 30 de junio, 9, 19 y 31 de 
julio y 12 de septiembre de 1930; 
otro, número 10.381, por el Letrado 
señor Ballester, en nombre y repre
sentación de don Luis Guijarro Ji
ménez, don Felipe del Cojo y Ba
rrios, don Alejandro Martínez Pita, 
don Manuel Avila González y doña 
Amanda Demingo Asegurado, contra 
la Real Orden de 30 de junio de 1930; 
otro, número 10.917, por el Letrado 
señor Santamaría, en nombre y re
presentación de doña Luz Lucas Ona, 
contra las Reales Ordenes de 9, 19 
y 31 de julio y 12 de septiembre de 
1930; olivo, número 10.918, también 
por el Letrado Sr. Santamaría, en 
nombre de don Luis Pasquau y Pas- 
quau, contra las propias Reales Or
denes; otro, número 10.919, igualmen
te por el Letrado Sr. Santamaría, 0n 
nombre y representación de don León 
Aliona Merino, contra las repelidas 
Reales Ordenes: otro, número 10.920, 
por A Letrado "Sr. Ballester, en nom
bre y representación de doña Ilde- 
fonsa López Vilar. doñn Enriqueta 
Otero Sánchez v doña Inés Gómez 
Juderías, contra las tan o ludidas Rea
les Ordenes de 9, 19 y 31 de julio y

12 de septiembre de 1930; otro, nú
mero 10.934, por el Letrado Sr. San
tamaría, en nombre y representación 
de don Jesús Gómez Iturbide, contra 
las Reales Ordenes de 19 y 31 de Ju
lio y 12 do septiembre de 1930; otro, 
número 10.935, asimismo por el Le
trado Sr. Santamaría, en nombre y 
representación de don Faustino A*k 
varez Duque, contra las propia® re* 
soluciones que el anterior; otro, nú* 
mero 11.121, también por el Letradí> 
señor Santamaría, en nombre y re
presentación de don Víctor Rivas Re* 
món. don Francisco Martínez y Mar* 
tínez y don Eufrasio Isidoro Marcos, 
contra las Reales Ordenes de 15 cíe 
octubre y 12 y 27 de noviembre do 
1930 y 1 de enero de 1931; y otro, 
número 11.128. por el Letrado Sr. Ba* 
llester, en nombre y representación
de doña Enriqueta Otero Sánchez y 
doña Inés Gómez Juderías, contra 
las Realeo Ordenes de 15 de octubre 
y 12 y 27 de noviembre de 1930 y 1 de 
enpro de 1931 que se acaban de citar;:

Resultando que don Valeriano An* 
drés Lorenzo formalizó la demanda eij 
el recurso número 10.284, y suplicó soi 
declare que debe quedar sin efecto lai 
resolución impugnada, en cuanto afec
taba al ascenso de don Benigno García 
Amores, y ascenderse al actor en su 
lugar, retrotrayéndose su ascenso, con 
todos los efectos, a la fecha 30 de no„ 
viembre de 1929. que es la Real Orden 
que combate;

Resultando que -el Fiscal contestó a 
la demanda y solicitó se estime la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción que opuso a la misma como pe* 
rontori«a, o en otro caso se absuelva 
a la Administración general del Ee* 
tado;

Resultando que eq Letrado señor Bo- 
llester formalizó la demanda el re
curso número 10.290, y terminó su es
crito con la solicitud de que se decla
re que deben quedar sin efecto las Rea
les Ordenes recurridas en cuanto afec
taban a los ascensos de don Benigno 
García Amores, don Manuel Barceló, 
don Antonio Morales, don Miguel Me
dina y don Antonio Molina de Haro, 
y que en su lugar y por asistirles dere
cho .preferente, debe ascenderse con 
preferencia al enás antiguo de cllos »en 
el Escalafón, a la actora doña María 
del Socorro Jiménez Migueláñez, re
trotrayéndose su ascenso, con todos 
lo<; efectos, a la fecha de la resolu
ción recurrida;

Resultando que el Fiscal , contestó a 
la anterior demande, y píd'ió se deses
timaren las pretensiones de la actora», 
absolviendo a la Administración y 
manteniendo en todo su vigor las Rea
les Ordenes recurridas;

Resultando que después de acuimu 
larse, por acuerdo del fFnbunal, todos
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los recursos antes mencionados, el Le- 
trado Sr. Ba iles te r formalizó la de
manda en los señalados con tos nume
ras 9.704, 10.291, 10.881, 10.920 y 11.128. 
solicitando se declarase: Primero. Que 
las resoluciones recurridas deben que- 
dar sin efecto, pues al dictarlas no se 
aplicó, como debía, a los actores ingre
sados por oposición, la disposición oc
tava transitoria que señala el Hcala
mento para la aplicación de la Ley de 
Bases de 7 de septiembre de 1918; y 
.Segunda. Que todos los recurrentes, 
por reunir la condición de ingresados 
por oposición en el Cuerpo de su pro
cedencia, deben ser ascendidos a su ca
tegoría inmediata superior, refiriéndo
se el ascenso, con todos sus derechos 
escalafón-ales y administrativos, a la 
fecha en que se produjera la vacante 
en la que se diera la condición de que 
los ascensos hechos anteriormente, a l
ternando el turno de antigüedad con 
el de compensación, dieran una suma 
igual al número que cada uno de los 
demandantes ocupaba en el escala
fón fusionado de fecha 1 de mayo 
de 1905;

Resultando que el Letrado Sr. San
tam aría Muro formalizó la demanda 
en los recursos números 10.288, 10.289, 
10.880, 10.917, dO.918, 10.919, 10.934,
10.936 y 11.121, y pidió se declarase que 
los actores don Teófilo Urbano, con 
Damián Estades doña Luz laicas, don 
Francisco Vázquez, don Marcelino Al- 
oolea, don Luis Pasquen, don León 
Aliona, don Faustino Alvarez, don de
sús Gómez, don Víctor Riva.s y don 
Francisco Martínez Martínez tenían 
preferente derecho a ascender de Ofi
ciales terceros que eran del Escalafón 
general del personal adm inistrativo 
<del Ministerio de Instrucción Pública, 
a la clase de Oficiales segundos del 
mismo, con relación a  los que indebi
damente fueron ascendidos por las 
Reales Ordenes impugnadas de 30 de 
noviembre v 2 y 21 de diciembre de 
1929, 11 y 112 de abril, 24 y 30 de ju
nio, 9. 19 y 31 de julio. 12 de septiem
bre! 15 de octubre y 12 27 de no
viembre de 1939 y 1 de enero de 1931, 
y, por tanto, nulas dichas resoluciones, 
en cuanto sea preciso para que los re
currentes vengan a ocupar los luga
res para los que entonces debieron ser 
nombrados mediante los ascensos que 
les correspondían, y ordenando a di
cho efecto que por la  Administración 
se adopten aquellas disposiciones de 
ejecución del fallo,qué sean conducen
tes a la efectividad de tales derechos:

Resultando que el Fiscal contestó 
a ambas demandas y solicitó se ab
suelva de las mismas a la Adminis
tración, desestimando las pretensiones 
de los actores y manteniendo en todo 
eu vigor las resoluciones recurridas;

Resultando que fueron tenidos por

apartados y desistidos de la acción 
que ejercitaban en sus respectivos re
cursos don Segundo Mariinez Bre
tes, doña Inés Gómez Juderías, don 
Benigno Janin Capo, doña Enriqueta 
Otero Sánchez, doña Amanda Domin
go Asegurado, don Felipe del Cojo 
y Barrios, doña Udefonsa López Vilar, 
doña Josefa Cabrera y Rodríguez, do* 
ña María del Socorro Jiménez Migue* 
láñez, don Valeriano Andrés Lorenzo, 
don Alejandro Martínez Pita, don En
rique Pérez Salgado, don Antonio 
Montes de Ton-*, don Lucas Calle Nie
to, doña Victoria Pérez de Albeniz y 
Oses, don Manuel de Avila González, 
don Juan Antonio de Cea y Sobrino, 
don Luis Guijarro Jiménez, don José 
M artí Crespo y don Eufrasio Isidoro 
Marcos;

Siendo Ponente el Magistrado don 
Pío Ballesteros;

Vistos el artículo 27 del Reglamen
to del Ministerio de Instrucción P ú
blica, fechado a  30 de diciembre de 
1918;

Vista la disposición transitoria oc
tava del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio de 1913, dictada en 7 de septiem
bre de 1918;

Visto el Real Decreto-Ley de 17 de 
abril de 1925 fusionando con el Cuer 
po General Administrativo del Mmis
terio de Instrucción Publica el de las 
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza;

Vistas las sentencias de este Tribu
nal de 18 de diciembre de 1925 y 2*6 
de noviembre de 1930;

Considerando que conviene precisar 
de antemano, para mayor claridad del 
problema, qué ascensos se controvier
ten mediante las demandas que con
tinúan en curso y cuáles son los mo
tivos jurídicos alegados contra la le
galidad de las promociones, motivo de 
los actuales pleitos acumulados, de
biendo indicarse, a propósito de la 
primera cuestión, que en definitiva se 
impugnan los nombramientos de don 
Benigno García, don Manuel Parce
ló, don Antonio Morales, don Miguel 
Medina, don Antonio Molina Haro, 
don Patricio Marewcot, don Alfredo 
Moreno, don Ladislao Gil, don Eduar
do Rodríguez, don Francisco Oveje
ro, don Rafael Lorenzo, don Ramón 
Pérez Ayala, don Higinio Bullón, don 
Ernesto Brioso, don Lucio González, 
don Lucio Sánchez Albornoz, don Je
sús Royo, don Angel Sáenz, don Agus
tín González, don Luis Pancorbo. don 
Manuel Pereda, don José María Fron
tera, don Benito Conde, don Juan  Vi
llar y don Jacobo Bermejo;

Considerando, también como ante
cedente preliminar, que la disposición 
transitoria octava del Reglamento de 
9 de septiembre de 1913, en que fun

dan su alegación los recurrentes, pre
ceptúa que si en una clase existieran 
funcionarios ingresados por oposición, 
no se aplicarán consecutivamente los 
dos turnos de antigüedad en la clase 
de ascenso a Oficial que, llevando dos 
años en la clase inmediatamente infe
rior, cuente más tiempo de servicios 
en la Administración Civil del Esta
do, calificados según señala el Regla
mento, sino que dejará de aplicarse 
este turno compensador caso de que 
la vacante hubiera de corresponder a 
alguno de tales funcionarios ingresa
dos por oposición, con lo cual queda 
dicho que la preferencia otorgada por 
esa d.sposición transitoria sólo preva
lece en perjuicio de quienes no hayan 
ingresado en el servic.o mediante opo
sición celebrada con anterioridad al 
Reglamento de 1918;

Considerando, por de pronto, que, 
impugnadas las Reales Ordenes co
rrespondientes en cuanto han otorga
do ascenso, es evidente la improce
dencia de combatir la que nombró 
Oficial segundo a don Ramón Pérez 
Ayala y Fernández Portal, pues en 
ella no se decretó ascenso de tal fun
cionario, que ya en el Escalafón pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» de
6 de mayo de 1925 aparecía perte
neciendo a la clase superior a la de 
Oficial tercero, y además la citada 
resolución ministerial, obrante en el 
expediente unido a los autos, mani
fiesta claramente que Se accede a su 
petición de reingreso en concepto de 
excedente; y como la disposición tran
sitoria octava del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. en que se apoyan 
los actores, tan sólo cuida de regular 
ciertas preferencias con relación a los 
ascensos, carece de aplicación a ese 
caso particular y no puede ser obs
táculo que los recurrentes opongan 
eficazmente a L\ indicada Real Or
nen alusiva a dicho funcionario re
ingresado;

Considerando que. concretado aho
ra el examen al de promociones, es 
de advertir que los propios recurren
tes interpretan el privilegio otorgado 
por la aludida disposición transitoria 
octava en d  sentido de que pl dere
cho preferente de que gozan los fun
cionarios ingresados por oposición se 
refiere, no a cualesquiera ascensos 
dentro de la clase, ni tampoco a aque
llos que se otorguen con arreglo a 
antigüedad en la dase, sino tan sólo 
a los ascensos deferidos en méritos 
de antigüedad de servicios dentro de 
la Administración en el Cuerpo de 
referencia, es decir, concretamente, a 
los ascenso^ otorgados tum o b)
de los especificados en el apartado e) 
del artículo cuarto del Reglamento de
7 de septiembre de 1918; y con elV* 
queda dicho que §j alguno o alguno!
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de los ascensos ahora controvertidos ; 
no lo han s ido vn el indicado tur- ¡ 
no b), carecerá la d,-manda de un j 
requisito fundamental para que pite- i 
da prosperar;

Considerando, por tanto y con es
pecial referencia a las Reales Orde
nes en que fueron promovidos los se
ñores don José María Frontera Sanz 
y don Ladislao Gil García, impugna- 
das en los pleitos números 10.709 y 
10.880 por los demandantes Sros. Váz
quez y Alcolea, respectivamente, que 
en las indicadas resoluciones minis
teriales se hace constar claramente 
la circunstancia d e  que los ascensos 
allí deferidos lo fueron por el tu r
no a) y no por el turno b) del apar
tado o> 1 y como quiera que el tu r
no a) es el de a n t i g ü e d a d  de clase, a 
que no alcanza la eficacia de la d i s 
posición transitoria octava, es paten
te que se da en od-e extremo con
creto, una razón adicional nava esti
m ar ineficaz la demanda deducida;

Considerando que no es posible ad
m itir probado el supuesto de que to
dos los acensos del tum o b) han re
caído en persona no ingresada por 
oposición, como dan por senítado los 
actores, pues tal suouesto es inadmi
sible a prior i, no cólo porque el Re
glamento orgánico do: Ministerio de 
Instrucción Pública fe-cha 30 de di
ciembre de 1918 prevé y admite como 
uno de los sistemas de ingreso el de 
oposición, sino ivambién porque los 
miemos demandantes alegan, entre 
sus argumentos al formalizar el re
curso, que el propio Departamento 
aplicaba algunas voces el derecho de 
pi’elación reservado en dicha dispo
sición transitoria a favor de funcio
narios cuya incorporación primera al 
Escalafón respectivo so había efectua
do en virtud de oposición; de suerte 
que car (•'Ce de exactitud €1 primer ci
tado supuesto, más o menos explíci
to. de la -demanda, consistente en te
ner por cierto que los nombramien
to^ aquí discutidos recayeron en fun
cionarios ingresados medíame opo
sición ;

Considerando que conviene ahora 
ceñir -el estudio al aspecto concreto 
de ser en efecto promociones realiza
das en el turno b ) ; y en este punto 
d"be recordarse que. según la citada 
deposición transitoria octava, la pi>- 
1 ación administrativa consistía en 
que. causada una vacante de las que 
normalmente pudiera cada tino de 
los concurrentes ocupar, por ser sub
siguientes a la que en el turno a) 
quedó deferida a su respectivo ante- 

. cesor inmediato en antigüedad den
tro de la clase de Oficiales terceros, 
tal vacante concreta se hubiera pro
visto, no e% él, sino en elgún Oficial 
que Je .aventajara en antigüedad de

servicios, mas no en antigüedad den
tro ele la propia c lase; y precisa- 
meme «sta circunstancia de que con 
relación a cada litigante tuvo lugar 
la provisión impugnada ocupando la 
vacante inmediatamente subsiguiente 
a la promoción de su también inme
diato antecesor en antigüedad dentro 
de la propia clase es lo que no apa
rece comprobado; es decir, que. con 
relación a cada caso concreto de as
censo impugnado, adolece la argu
mentación de todos los litigantes de 
haber quedado demostrada la exis
tencia d> una de Jes condiciones ne
cesarias para que opere con plena 
virtualidad la excepción en punto a 

j  turno de ascenso otorgada por el alu- 
¡ dido precepto del Reglamento de 7 de 
1 septiembre de 1918;
! Considerando 'que no es cualquiera 
i provisión de vacantes por el turno b)
! la que constituye individual vulnera
re ión de derechos, sino tan sólo aquella 
: en que la plaza concretamente cubler
d a  es la que debió otorgarse al fun- 
i cionario ingresado por oposición, y que 
; en antigüedad de clase era inmediato 
i al que anteriormente fuera ascendido 
jen el turno a) y que por aplicación del 
j turno b) quedó así pospuesto a un tfun- 
|cionario no ingresado por oposición, 
¡aunque con mayor antigüedad de ser
vicios en el Cuerpo; «por ello es inefi
caz toda impugnación simultánea de 
varias promociones articulada por un 

! solo actor cual entonces en los diver
so s  pleitos-acumulados en las presentes 
actuaciones, excepto en e:l número 

111.121; más tampoco es viablet como 
se hace en este últimamente nombra
do, qué dos recurrentes se opongan a la 
vez a cinco distintas; ello aparte de 
que, aun sin tener en cuenta esa in
admisible vaguedad, adolecen ¡as de
mandas de no darse prueba de que 
alguna de las promociones impugnadas 
era la llevada a cebo exactamente en 
la vacante a que cada uno de ellos 
podía espirar en mérito a la repetida 

- disposición transitoria octava del Re_
• glamenf-o de 7 de septiembre de 1918; 
i Considerando que al no haber que- 
I dado debidamente puntualizados tan 
| importantes extremos, es visto que 
¡ ninguna de las demandas formuladas 
¡ en los pleitos acumulados puede ser 
1 atendida, máxime advirtiendo que el 
| espíritu de la disposición transitoria 
, octava, tantas veces aludida, única- 
' mente se encamina a evitar agravios 
i individualmente posibles, y Ja juris
dicción contenciosa no se halla ins- 

: tituída para dictar normas de ges- 
! t-ión. sino para corregir las desviacio- 
¡ nes de la actuación administrativa 
i concretamente acaecidas con relación 

a cada derecho individualizado.
Fallamos que debemos absolver y 

absolvérnosla la Administración general

 del Estado de las demandas de
ducidas por don Damián Estados Ro
dríguez, don Teófilo Urbano Gordillo, 
don Francisco Vázquez Ma’.donado, 
don Marcelino Alcolea Pcrcpadre, do
ña Luz Lucas Ona, don Luis Pasquau y 
Pasquau, don León Aliona Merino, "don 
Jesús Gómez Iturbide, don Faustino 
Alvarez Duque, don Víctor Rivas Re- 
món y don Francisco Martínez M artí
nez contra las Reales Ordenes dicta
das por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes en 30 de no
viembre, 3 y 21 de diciembre de 19G9» 
11 y 12 de abril, 24 y 30 de junio, 
9. 19 y 31 de julio, 12 de septiembre* 
15 de octubre, 12 y 27 de noviembre 
de 1930 y 1.° de enero de 1931 sobre 
ascensos de diversos funcionarios a la  
ciase de Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo del referido Ministe
rio. las cuales dejamos firmes y sub
sistentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI-» 
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Eduar# 
do Dívar.—Rafael M uñoz.— Pío Ba
llesteros. — Juan G. Bermúdez.—Man 
nuel Gómez.»

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien-i 
•o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se asigna a los Profeso
res de la Escuela Especial de Inge
nieros Navales que s e  indican la 
gratificación de 3.000 pesetas.

limo. S r . : Vista la propuesta for
mulada por la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales sobre acumulación 
de cátedras para atender a las ne
cesidades de la enseñanza durante el 
próximo curso, en tanto se lleva a 
efecto la reorganización de dicho Cen
tro, que se halla en estudio.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien disponer se 
asigne la gratificación de tres mil 
pesetas anuales a los Profesores de 
dicha Escuela que se expresan a con
tinuación, por el desempeño de las 
asignaturas siguientes y con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 13, núme
ro segundo, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento:



P á g i n a  1 0 2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 o c t u b r e  19 4 3

Don Carlos Godino Gil, «Construc
ción Naval, 1.° y 2.° curso».

Excmo. Sr. D. Felipa Lafita Babío. 
«Resistencia de Materiales» y «Avia
ción».

Don José Manuel Cavanilles y Riva. 
«Química general» y «Nociones de 
Astronomía, Navegación y Meteoro
logía».

Don Rafael Crespo Rodríguez, «Teo
ría del Buque, tercer curso», y «Cur
sillo especial de Resistencia de Mate
riales» ; y 

Don Emilio Ripollés de la Cruz, 
«Turbinas» e «Hidráulica».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de Septiembre de 1943 
por la que se concede a la Escuela 
de Ingenieros Industriales la sub
vención de 403.535,35 pesetas para 
la organización de cursos especiales 
d e  conferencias.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre concesión de crédito para la or
ganización de cursos especiales de 
conferencias en el año actual en los 
tres Establecimientos de la Escuela 
de Ingenieros Industriales;

Resultando que la Escuela de refe
rencia ha presentado presupuesto de
tallado para explicar lo relativo a 
Combustibles líquidos, Transportes, 
Matemáticas modernas, Técnicas eco
lógicas, Estadísticas, Historia de la 
Ingeniería Española, Alta frecuencia 
y Cinematografía, en el Estableci
miento de -Madrid; de Matemáticas, 
Artes Gráficas, Cementos, Química 
textil y Tecnologías diversas, en el 
de Barcelona, y de Problemas elás
ticos de estructura, Ferro-aleaciones 
y Aleaciones no férreas, Telefonía au_ 
temática, Maquinaria agrícola y Tec
nologías diversas, así como cursos pa
ra oficiales y Maestros de Taller, que 
versarán cobre enseñanzas técnico-grá
ficas, Química, estudio y experimenta
ción de circuitos y máquinas eléctri- 
icas, Radiotecnia y motores de combus. 
tión interna, cuyo importe total as
ciende a la suma de 403.535,35 pese
tas;

Resultando que en el vigente Pre
supuestos de gattos de este Departa
mento figura, en su capítulo tercero, 
ertículo cuarto, grupo cuarto, concep
to tercero, número 2, la cantidad de 
2.350.000 pesetas para atender a toda

clase de gastos y subvencionar, entre 
otras, las enseñanzas industriales;

Considerando que la organización de 
estos cursillos responde a una verda
dera necesidad, por su interés e im
portancia excepcionales para la capa
citación profesional y ampliación de 
conocimientos especiales de Ingenie, 
ros, alumnos y obreros en materiales 
de tanta trascendencia para el des
arrollo de la indu-tria nacional como 
las expuestas, completando así, por su 
eficacia formativa, en unos casos y 
en otros, por la iniciación en los últi
mos adelantos de la técnica, la labor 
docente de la expresada Escuela;

Considerando que los cur:os espe
ciales celebrados en el año académico 
pasado constituyeron un gran éxito, 
como lo demuestra el crecido número 
de matrículas verificadas, ¡o que acon
seja su repetición, teniendo en cuenta 
su carácter de enseñanzas especiales 
no incluida- en los planes de estudios 
normales, favoreciendo, de esta ma
nera, la formación de grupos de inge
nieros y técnicos capaces de orientar
se en una labor de investigación;

Cc<siderando que se justifica debi
damente el importe a que asciende el 
presupuesto presentado mediante el 
detalle de la inversión a realizar, al 
que se acompañan ofertas de las Casas 
suministradoras de material que se 
prec:sa para el desarrollo de los cur
sillos;

Considerando que la Sección do Con
tabilidad tomó nota en 21 de abril 
último, y la Intervención General de 
la Administración del Estado informa 
favorablemente, con fecha 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se conceda a la Escuela de 
Ingeniero > Industriales j.a subvención 
de 403.535,35 pesetas para la organiza
ción de los cursillos de referencia, con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo cuarto, concepto tercero, nú. 
mero 2 del vigente Presupuesto de 
gastos de c^te Departamento, para 
aplicar en la forma propuesta por di
cho Centro, cuya cantidad deberá li
brarse «a justificar», a nombre de: Ha
bilitado pagador de este Ministerio 
don Cecilio Sagarna y López de Goi- 
coechea. en la forma dispuesta por el 
Decreto de¡ Ministerio de Hacienda 
de 20 de febrero de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de 
marzo).

Autorizar al Director de la referida 
Escuela para el desarrollo de los cita
dos cursos especiales, dentro de las 
normas generales expuestas en su co
municación.

3.° Que, al final de los mismos, se 
remita a la Dirección General de En-

 señanza Profesional y Técnica la co
rrespondiente Memoria detallada.

I  Lo d-go a V. I. para su conocimien- 
| lo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se crean definitivamente 
las Escuelas Nacionales que con ca
rácter provisional fueron concedi
das a los Ayuntamientos que se ex
presan.

Jlmo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias elevadas 

| a. este Ministerio por las correspon- 
! dientes Inspecciones de Enseñama 
| Primaria, para ia creación definitiva 
l de lss Escuelas Nacionales que con 
j carácter provisional fueron concedi- 
¡ das a los Ayuntamientos que a con- 
í tinuación se detallan, y de acuerdo 
I con lo preceptuado en las respectivas 
j órdenes de creación provisional,
¡ Este Ministerio ha resuelto:
| l.»: Que se consideren creadas con
| carácter definitivo y con destino a las 

localidades que se citan, las siguien
tes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria:

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Santa Pola (Alicante).

Una graduada de niños con seis sec
ciones y dirección sin grado en Ba
dajoz.

Dos Escuelas de párvulos en el 
Ayuntamiento de Bancarrota (Bada
joz).

Una unitaria en Horna dol Ayunta
miento de Merindad de Castilla la 
Vieja (Burgos), transformándose en 
unitaria de niños de la mixta exis
tente.

Dos unitarias de niños y dos do n i
ñas en el Municipio de Provencio 
(Cuenca).

Una unitaria de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Arbucias (G e
rona).

Una unitaria de niñas en Llaers y 
San Quintín, del Ayuntamiento de 
Ripoll (Gerona).

Una unitaria de niñas <*n el barrio 
de la Estación de la Peña, en el Ayun
tamiento de Triste (Huesca).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en Puente de la Sierra, una 
de asistencia mixta desempeñada por 
Maestra en cad?. uno de los anejos 
de Granera, Puente Nuevo y Puerto 
Alto y otra de asistencia mixta ser-
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lvida por Maestro en Puente de Jon- 

toya, todís ellas en el Ayuntamiento 
de J?.cn.

Una unitaria de niños en Piedras 
del Molino, d'el Ayuntamiento de Guia 
«Las Palmas), convirtiéndose en de 
lim as la mixta existente.

Una unitaria de niños, seis de niñas 
y tres de párvulos en él casco y una 
mixta servida por Maestra en el barrio de C.-sas Baratas, todas ellas en 
el Ayuntamiento de Logroño.

Una de es.stencia mixta desempe
ñada por Maestro en cada uno de los 
34?regados <¿e Regueir.* (Ponte de Ca
rro» y Juanees <Prada), del Ayunta
miento de Jove (Lugo).

Una unitaria de niñas en el barrio 
de Santa Bárbara, del Ayuntamien
to de Yecla (Murcia).

Una unitaria de niños en el casco 
del Ayuntamiento de San Pedio del 
P m a t a r  (Murcia).

Una unitaria de niños y otra de n i
ñas en el Ayuntamiento de Matilla 
de los Caños del Río (Salam anca).

Una de asistencia mixta desempe
ñada por Maestro en Otero de Herrero tSegovia). |

Una unitaria de niños y otra de n i
ñas en el Ayuntamiento de Sam ’ooal .(Segovia).

Una de asistencia m ixta desempe
ñada por Maestra en Soala-Dei, Ayun
tamiento de Morera de M onteant (Ta
rragona).

Una unitaria do niños y otra de n iñas en ol Ayuntamiento de Caminreal 
(Teruel)'.

Una graduada de niños, con tres 
secciones, en Godella (Valencia), a 
base de tres unitarias existentes.

Una unitaria de niños y otra de 
liiña> el casco del Ayuntamiento dé M ucientes (Valladolid).

Y dos secciones de niñas en la Escuela Práctica, r.neja a la Normal del 
Magisterio de Zamora,

2.° La dotación de cada una * de estas nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales, como asá se dis
puso en las respectivas órdenes de 
creación provisional, será la corres
pondiente al sueldo de entrada de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el ca 
pitulo primero, articulo primero, gru
po quinto, concepto primero del presu
puesto de este Departam ento; y

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglam entónos, se  pro
ceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a 
Jas plazas que definitivamente se- fcrean en virtud da esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1943 por 
la que se anuncia a oposición di
recta la cátedra de «Microbiología 
aplicada» (Licenciatura ) de la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid .
limo. S r .: Vacante la cátedra de «Microbiología aplicada» (Licencia

tura) en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid,
Este Ministerio ha resuelto anun

ciar la mencionada disciplina, para su provisión en propiedad, a oposición directa.
Los aspirantes, para poder Ser ad

mitidos a esta oposición, justificarán  
las condiciones que se exigen en el 
anuncio-convocatoria. que Sé regirá, como los ejercicios, por la<s disposicio
nes de la Ley do 29 de julio do 1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gualdo a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1943.

IBANEZ MARTIN.
Ijmo. Sr. Director general de Ense- . ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, d e plata , de 
segunda clase, a don Modesto P avón

 Sequeiros.
lim o. Sr.: Vista la instancia en  

que se pide la concesión de la Me
dalla del Trabajo en favor de don 
Modesto Pavón Seque iros;

Resultando que el Colegio de Corredores de Comercio de Vigo, como 
homenaje de consideración y respe
to al Decano de sus miembros, don Modesto Pavón Sequen^*. Corredor 

, de la platea de Orense, ©oLcitó la

| concesión de la Medalla del Trabajo 
| a su favor, alegando como méritos 
i su prolongada labor durante más de 
* cincuenta y tres años de ejercicio en 
! su función, en los que su vida ejem 

plar e intachable había servido de 
modelo y paradigma dignos d^ n̂g* 
piración para los compañeros de co
rreduría;

Resultando que a la anterior ins
tancia se sumó la Junta Central de 
los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, siendo favorablemente 
informada por las Autoridades y por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Orense, que destacaron asimismo 
los ideales derechistas del interesa
do, su aportación a la Cruz);da Na
ció-nal, tanto personal como de sus 
hijos, y la continuidad del Sr. Pa* 
vón en sus actividades, a pesar da 
sus setenta y ocho años de edad;

Considerando que, creada la Me
dalla del Trab.'.jo por el Decreto de 
14 de marzo de 1942, con el carác
ter de condecoración nacional de In
dole civil, a fin de premiar las reíet 
van tes condiciones que en el orden 
>:>boral puedan concurrir en empre
sa» ios y trabajadores de todas cla
ses, los hechos relatados aparecen 
claramente comprendidos en el apar
tado j) aol •erñculo noveno del R e
glamento de 25 de abril de 1942, 
por acreditar una constancia ejem 
plar en el ejercicio de la labor en 
comendada, llevada a cabo con en 
tusiasmo y loable actividad;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general 2piidsción,
Este Ministerio, al amparo del 

apartado j) del artículo noveno del 
texto reglamentario, ha acordado con
ceder a don Modesto Psvón Sequei. 
ros la Medalla al Mérito en. el Tra* 
bajo, en su categoría de plata, dé 
segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede la Medalla  
al Mérito en el Trabajo, de plata, 
de segunda clase, a don Emilio R i
velott Tejera,
Itmo Sr. Vísta U propuesta elevada por ..el-personal de la íábrica <&
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precintos metálicos instalada en Je
rez de Ja Frontera, en súplica de que 
se conceda la Medalla del Trabajo al 
propietario de la misma, don Emilio 
RiveJott Tejera;

Resultando que el mencionado se
ñor tiene acreditada una i-elevante 
laboriosidad y constancia, pues dió 
comienzo .a su vida activa, primera
mente como meritorio en el búlete de 
un Abogado de dicha localidad, y pos
teriormente, sentando plaza a los 
diecisiete años de edad, como educan
do en una Banda de música militar, 
donde adquirió y completó los cono- 
oimientos necesarios hasta alcanzar 
fia categoría de Músico de primera 
cltose, y aprovechando la instrucción 
recibida instaló, con otro compañero 
teu&o, una Academia, que llevó el 
tnombre de Real Academia de San 
Isidro; por su carácter activo y em
prendedor inició su vida -industrial 
icón la instalación, hace casi cuarenta 
pños, de tina modesta fábrica de pre
cintos metálicas, de gran utilidad y 
(aplicación para* la industria vinatera, 
y en consideración al desarrollo y pro
greso de la mismla, logró realizar va- 
¡Tío s  inventos, los cuales están todos 
patentados, con lo que contribuyó al : 
fomento de la riqueza nacional, per^ 
mitiendole, a su vez, dar más volu- 
frnen y actividad a la expresada fábri
ca, donde actualmente proporciona 
¡trabajo a más de 50 obreros, siendo 
el único de su clase en la provincia 
de Cádiz;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo a fin de premiar aquellos 
méritos laborales de carácter ejem
plar que concurran en empresarios 
¡y trabajadores, el caso planteado en
caja en los apartados c) y j )  del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 
de abril de 1942, ¿iciado en ejecución 
y .pava desarrollo del Decreto de 14 
de m/arzo anterior, pues en el señor 
R ivelott se aprecia una laboriosidad 
incansable, acreditada en su vida de 
trabajo, que aún continúa activamen
te regentando su industria, a pesar 
de contar ochenta y dos años de edad, 
a la par que está demos!liado que con 
la creación de su negocio y con sus 
inventos patentados, ha contribuido 
eficazmente a la prosperidad de la 
economía nacional;

Vistas las disposiciones citadas, y 
el ser el interesado persona afecta ai 
Glorioso Alzamiento Nacional,

Este Ministerio hta acordado con
ceder 2. don Emilio Rivelott Tejera la 
Medalla al Mérito en el Trabajo, en 
su categoría de plata, de segundacla- 
se, a tenor de lo dispuesto en los apar, 
tados d  y del artículo noveno del 
texto reglamentario.

Lo que digo a  V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. . muchos años. 
Madrid, 30 dé septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede la Medalla 
al Mérito en el Trabajo, de plata,  
de segunda clase, a don Julián Ra
mos Cuñado. 

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concesión de la Medalla del Trabajo 
a favor de don Julián Ramos Cuñado, 
instruido por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valladolid;

Resultando que por el Presidente 
de la Asociación del Magisterio Cató
lico de la provincia de Valladolid se 
solicitó la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor de don Julián Ramos 
Cuñado, Maestro jubilado de la Gra
duada aneja a la Escuela Normal de 
dicha ciudad, alegando como méritos 
para basar su petición los cincuenta y 
dos dedicados por el indicado Profesor 
a la enseñanza, en cuyo apostolado 
acreditó constantemente su cultura, 
actividad y diligencia excepcionales, 
gracias a las . cuales realizó una fe
cunda labor, que le valió en diversas 
ocasiono «endos votos de gracias, con. 
signados en €1 Libro de visitas;

Resultando qur, apoyada la solici
tud por la Inspección Provincial de 
Primera Enseñanza de Valladolid, la 
Junta Consultiva de la Delegación de 
Trabajo de la mencionada provincia 
emitió infam e favorable en cumpli
miento de la Orden de 12 de mayo 
último;

Considerando que, creada la Meda
lla del Trabajo como condecoración 
nacional de carácter civil, con el ob
jeto primordial de recompensar aque
llas cualidades extraordinarias que en 
el orden laboral puedan concurrir en 
empresarios y trabajadores de cual
quier clase, los hechos alegados enca
jan claramente €n el apartado j)  del 
artículo noven? del Reglamento de 
25 de abril de 1942, por acreditar la 
constancia del intere-.ado. en el ejer
cicio de su profesión, desempeñada 
con celo y entusiasmo, condiciones 
que merecen ser premiadas, y en este 
caso concreto, con aplicación del ar
tículo 13 del Reglamento;

Vistas las disposiciones citacfcs. v 
acreditada la adhesión del beneficia
rlo a los. postulados del Glorioso Alza, 
miento Nacional,

Este Ministerio, al amparo apar
tado j) del artículo noveno del Regla, 
mentó invocado. ha acordado conce
der a don Julián Ramos Cuñado la 
Medalla al Mérito en el Trabajo en 
su clase, de plata, de segunda cate
goría.

Lo que digo a V, I. para su conocí' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Maestro de P rim

era Enseñanza en los Territorios 
Españoles del Golf o de Guinea.

Hallándose vacante en el Servicio 
correspondiente' de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, una pía. 
z r  d o  Maestro de Primera Enseñan
za, dotada en el Presupuesto Colonial 
vigente con seis mil pesetas de sueldo 
y doce mil pesera* de lSobresueldo, so 
convoca a concurso $u provisión en
tre Maestros nacionales, que .¡tengan 
como- edad máxima el día en que 
terminé el plazo de presentación ds 
instancias, treinta y cinco años y una 
antigüedad de serv:cios en la Escuela 
en propiedad, de cuatro años.

Las campañas s e rá n  de dieciocho 
.meses, transcurridos los cuale.s/rl fun
cionario tendrá derecho, si las necesi
dades del servicio lo permiten, a seis 
meses de licencia en la Península, 
con el percibo del total de su* habe
res, siendo los pasajes de ida y re
greso a la Colonia, en cámara de pri
mera clase, desde el puerto de em
barque. o igualmente para las perso
nas de su familia, según el Estatuto 
Colonial vigente.

Las instancias deberán presentarse 
-en esta Dirección General de Marrue
cos y Colonias en el plazo de treinta 
días naturales., contados a partir del 
siguiente a la publicación de e$re 
anuncio *>n el BOLETIN OFICIAL 
DF;L ESTADO, acompañadas de los 
documento* siguientes:

Titulo de Maestro nacional.
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Certificación de la partida de na- 
cimiento, legalizada* si no está ^ p e 
dida dentro del territorio de Madrid.

Certificación de no haber sido san
cionado o impedido para ocupar car
go.? de dirección o confianza.

Certificación de carecer de antece
dentes penales.

Certificación de adhesión <ü M ovi
miento Nacional.

Cuantos documentos estimen opor
tuno en demostración de méritos.

Para la resolución de oste concurso 
tendrán en cuenta, las preferencias 

establecidas en la. Ley df» 25 de agosto 
de 1939. en favor de mutilados, ex 
combatientes, ote.

Madrid. 16 de octubre dp 1943.— 
El Director general. Juan Fontán.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre yMo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco p rem ios, de 
125 pesetas cada uno, asignados a 
los acogidas en los establecimientos

d e  Beneficencia provincial de 
Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1C93. para adjudicar los cinco pre
mios de 3 25 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial eje Madrid, han -resultado agra
ciados las siguientes:

Conjce.'pción García García. Esperan
za Pineda Revilla. Rosa Calvo Martin. 
Bonifacio Díaz Blásquez, del Colegio 
de Nuestra, Señora de las Mercedes: 
Josefa Cañizares Hernández, del Co
legio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid., 22 de octubre do 1943.— 
P. D., E. Quijada.

Dirección General del Tesoro Público

Señalando fechas para el pago de los 
haberes ac t ivos y pasivos y de las 
asignaciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
¿señalar oara el próximo dí<a 2 de no
viembre el pago de los haberes acti
vos. y pasivos correspondientes al mes 
en curso que hayan de satisfacer las 
Cajas del Tesoro centrales y provin
ciales. y para el día 8 del propio mes, 
sin otro avi50. las asignaciones de ma. 
lerial.

Madrid. 20 de octubre de 1943.—El 
Director general del Tesoro, B. J i
ménez,

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación a l anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (11). Publicadas las anteriores 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 22 de 
octubre actual.

Factura número 315, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. emisión 
1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1938: -

Serie B, números 129.288. 129.317, 
129.419. 131.815 al 17, 132.032, 132.056, 
132.184, 132.289, 134.502 al 04, 134.567 
al 69, 135.248, 135.980, 136.051, 137.987, 
138.097, .138.118, 139.618, 142.339,
142.443, 142.536, 142.680 al 83, 143.176, 
147.614 al 17, 150.248, 151.224, 151.227,
151.239 al 46, 151.248. 151.261, 151.431,
1511.545 al 99, 151.600 al 24, 157.654. 
157.657 al 60. 157.662 al 68, 159 640, 
163.239, 163.265 y 66, 166.610, 167.935,
160.012 y 13, 173.97.5, 174.057, 176.270, 
176.313, 177.603. 177.646. 177.648, 179.486. 
179.506, 179.739, 180.534. 180.729,
181.156, 182.478, 182.505, 183.573 y 74, 
184.784, 184.914, 185.277, 185.608,
186.374 al. 76. 186.380 y 81, 186.408, 
186.519 186.521 y 22, 186.526. 186.532, 
186.543,. .

Serie C , números 113.004 al 07, 
135.261. 135.263, 135.309, 130.778 y 79, 
136.942, 139.407 y 08. 141.606 y 03, 
143.340, 143.989, 144.047 al 49, 144.069 
a] 72, 149.064 y 65. 150.342. 131.771, 
151.776 al 81, 151.916 al 99. 152.000 al 
20, 153.202 y 03, 156.097, 156.162,
157.790, 157.792 al 96. 157.800 al 06, 
157,809 al 19, 161.479, 163 464, 163.609,
163.663 ai 65. 163.849. 164.140, 166,269,
169.316, 169.674. 169.904 y 03, 172.277 
y 78. 174.557. 175.021, 173.484, 176.955 
y 36, 177.160- al 62. 177.265 al 73, 
178.017 al 23, 178.045. 178.952. 179.987.
181.059 91 61, 181.934 y 35. 182.440 y
41. .183.371. 183,592. 163.615 al 18, 
183.619, 183.751. 183.75?. 183.755,
183.756, 183.757 al 59, 183.761 y 62.

*  *  *

Factura numero 316. de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. emisión 
1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1938:

Serie G, números 69.529, 69.537, 
71.604. 71.613 al 15, 71.739, 71.927, 
72.189 y 90, 73.685. 73.697 al 702, 74.821
al 25, 74.832 al 50, 74.851, 76.000 al 02,
79.179 y 80, 79.185 al 87, 82.243 al 45,
83.714 y 15 . 83.740 , 83.898 al 917, 84.083
al 482, 84.583 al 782. 84 785 84.808, 
84.890. 86.134 v 35, 87.254 y 65, 89.032, 
89.034 al 36.*- 89.144, 89.149. 89.194, 
93.594, 94.059,- 94.054 94.249, 94.481,
94.489. 94.570, 99.416, 100.049. 100.094, 
100,231 y 32, 101.146, 101.178 ai 8ól

101.703, 101.783 al 802. 102.509. 102,532,- 
103.363. 103.379. 103.639 y 40 104.155 
y 56, 104.477 al 80. 104.828, 104 959, 
10S.033, -105.766 al 70, 1Ó5.865 105.S82 
y 83, 105.960. 106.122. 106 435. 1C-S.515,
106 580 al 82, 107.153 y 54, 107.165 y  
66, 107.366. 107.425, 107.464, 107.579,
107 635, 107.637, 107.752 y ¿3, 107.751* 
107.813,

*  *  *

Factura número 317 de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emis'.ón de 
1930. vencimiento de 1.° de octubre 
de 1938:

Serie H. números £'5.742. 58.930,
57.304 al S. 59,260 al 7,2, «0  260 al 63, 
63.114, 63.133, 63.151 y 52, 63.158, 67.227- 
<a.l 39, 07.431 ai. 580, #7.681' e l -85. 
67.787, 68.031. 68.182 ai 227, 70,592 e l 
94, 70.600, 72.052, '72.237, '72.306. 76.310 

-al 12. 76.582, 76.606 y 7, 76.933. 30/798, 
80.826, «0.853. 31.114. 61.755, 81.7-63 y  
64, 82.215 al 18, 82.775 , 83.111. 83.112, 
83.153 , 83.154, 83,301. 83*460. £3.543 y 
44. 33.759, 83,797 y 98, £3.913, 84.333, 
84 340, 84.810. 85.268. «3.427. 85.'6®7, 
85.659, 85.705. 85.707, 85 907. S6.065 y 63, 
88.198 y 99, 66,200, 86.209 al 11, 35,238, 
86.357. 85.440, 38.478, 88.489, 86.566 y  
7, 86 613.

*  *  *

Factura número 537, de Deuda Per
petua Int.enor e l 4 por 100, emisión 
de 1930, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938:

Serie A. números 830.522 al 25, 
830.959, 830.961 al 63, 834.413, 834.633,
835 234 al 37. 836.123 y 24, 836 335, 
£35.364, 836 368 y 63 , 836.500 , 836.563,
836 573 al 75, 836,618 al 20 , 842.974 
y 75 , 842 983 . 842 985 y 86 , 843.511, 
844020 , 844,134 y 35, 844 393, 844 398 
y 99, 844,563, 844.934, 844.949, 845.029, 
£45.418, 845.450 al 58, 845.463 al 67, 
845.668. 846 085 v 87 , 846 091 y 92, 
846.988 al 92 . 846 320, 847.574 , 847.576, 
847.691 al 98, 847,716, 847.819 y  20,
848.216, 852 401, .852.443, 853 604 y  05, 
853.904 al 08. 854.125, £54.311. 855.286, 
855.464 al 67, 855,516 al 27, 855.532 
al 34 . 855.576. 856.003 , 856.009 v 10,
856.012 al 14. 856.471 al 503, 856.589, 
856.819, 856.857, 856.912 si 14, 856.935, 
856.847, 857.128, 857.180 y 81, £57.185, 
357.242. 857.244, 857.252. 857.254, 857.268 
y 69, 857.324 al 26, 857.540, 857.647 
y 48. 857.723 y 24. 857.860. £57.062, 
858.116, 858.123 y 24, 858.197 . 858.386, 
858.422, 858.508 ?! 10, 858.536 v 27,
858.539 y 40, 858.743 al 54, 858.931, 
858.998. 859.045, 859.423 y 24, 860.086 
y 87, 862.552, £63.003, 863.192 el 95, 
863.294 al 303. 863.430 al 85 863.511, 
863.513. 863.516 y 17. 863.977, £64.026, 
864.105 al 07. 864.180, 864.300 al 01, 
864.823 . 865.106 al 08, £65.158, 365.270 
y 71, 866.029, #66.043 al 45. 866.1.15, 
.806.399, #66.449 a! 51, 868.646 y 47,
SZS.m , ,867.075. ' -
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Factura, num ero5 3 8 , de- Deuda Per
petua Interior a.l 4 por 100, emisión 
1230, venc^nifiito  1.° de octubre d-s 
1238:

Series A , núm eros 39 544 323.894-
5'3ó'.474 y 75, im  610 al 22,. ¿87.066 al 
Í3, 557.144. 587,40o, 5-57.409, 587.c¿J.
óiú'r.SoO, Oc6.co:3> 538.¿>66 oSS-hi/o,
5 8 3 .m  y  ¿9, 590,941 al 44, 594.505, 
593.509 al 00-4, ¿93.904 3.1 7, 594.136 el 
88, ¿'¿4.379, ¿'24.460, 504.474 al 76,
¿04.941, 594.228, 625.097 al 103, ¿¿5,581 
al 99, 525.512 al 20, ¿96,571 *■' 73; 
5-57 033 al 3-5, m .23U ' 595.167, 526.860, 
599.1-38, 509.322, ¿99.782. £06.725 ai 25, 
807.124, 007-697, SOS.5'29, 005,676 y 77, 
809.017 y  18, 809,062 ai 65, 809 517 al 
19, 809.431, 809.441 al 44, 809.731,
669.7419% 310-322, 810.394, 810.418 y 19, 
810 653,’ 810.677, 810.726. 810,752 v 33, 
810.769 y  70, 810.701, 310.842, 811.1G3 
ai 201, 811.277, 811.523 al 52,’ 811-811, 
611.853» 313.501 al 6, 614 021, 814-641. 
814,8C0 y 1. 814882 814.934, 815.121,
815.225, ¿15.437» 61-5.'597 a.l €0 2 , £15.612. 
815.792 al 93, 816.209 y 10, 817.123,
617.296 y 9 7 / 817.398 al 40 817.244.
817.391 ai 94, 317.406 al ¿  817.411, 
817.421 y 22, 817.433, 418.757 618.875 
y 76, 819.012 y 13, 819.250 ai 97, £19.930 
y 31, 820.000, 820.023 o.;0.081 J
82, 820.0S5, £22.117 e l 25.. 820.133 al 
7.9, 820.183 y  84, 820.139 al 95. 820.204 
a l 14, 820.244 al 48, 820 249 820.232 y 
53. 829.294 al SOS. 824.848. 834.348, 
£27.5-19, 827.607, £27 670 al 72, 827.681 
al 84, £27.725, 828.002, 823.042, 823.106 
y  87, 870.183, 827.675.

*  *  *

Factura núm ero 529, intereses de la 
Deuda F'-.rpvtua Interior al 4 por 100. 
emisión vencim iento cíe -1.° de
octubre de 1938:

S en e  A, nú.mr, 525 770 y 71, 525.505 
al 11. 526.001, ¿30 081, 538 3-59, 538.£67. 
538.37-', 444. 533 453 y 56, 538.515,
€33.‘59 2 a.l 05, 533 616 y 17, 538-656,
533.672 y  73, 533 680' y 81, 533.703, 
688.760 al 63, 538.771. 541.244, 541.389- 
645.876, 544 620, 543.364 y 65, 545,457 
y  53, 545.460 y  61, 545.479.’ 545.614.
545.651, 545.730, 545.£80 al 83. 545.224 
al 38, 546.063, 546 068 al 72. 546.074 ai 
77% 556.229- 556.664 . 556.796 al 804.
556.836 y 37, 556.843 al ¿2. 556.865 al 
67, 556.870, 556.882 al 07, 555.909,
553,902 ai 4. 556.912 y 13, 556.927,
656.950 y 31. 556.943 a! 46. 556.952,
556.979, 556.984, 557.016 al 21. 557.034 
y 35. 557.093 a.l 08, 557.143 ai 51, 
557.154 al 61, 557.175 y  76, 557-178 al 
£9, 557.26-3, 55-7.633 y 34. 557.797 y  9-8. 
557 .2:0  a 1. 18, 558.127. 563.220, 554-000 
al 2. 564.347. 564.759, 565.10-2 ?.] 4-
569.356. €69.322 aj 24, 570.73-3 y  34- 
571.290 g.l 97. 574.284. 575.459 576.751, 
576.951, 577 791, 577.878, 577.'390 a l 29. 
£77.923, 577.959. 577.984 y  85. 677.989

a l  8. 002, 578.016 al 21,5 7 8 . 167
 al 87. ¿78 379 y 60. ¿73.469, 573-453, 
 575.532 ¿1 24, ¿78.710 al 22, ¿75.922,
 579.192 y 93.’ ¿70.872 y 75. ¿79.618,
 579.631, ¿79.900 y 91, 580-181, 580-220,
580.635 y 35, 581-136 y 37. 531.275 al
77, b o l.677, ¿¿2.335, 5¡i2.5¿9, ¿82. ctu
3-1 601, 583.488. ¿84.194 al 59, 584.23o, 
¿84.373 y 74, 565.155,. 535.533 y  34, 
586.052 y 63, €86.068 y 69, ¿86.324 y 25. 

* * *
Factura núm ero 540. de Deuda P er

petua Interior s i 4 por 100, em isión 
de 1.939, vencim iento de 1.° de octub .e  
e.e 10031

Serie A, números 213 507, 215.543 ai 
52, 215.3.61 a l 7. 215.564, 2:5.537 y 8. 
815.606 al 8, 215.616 ai ’l8, 215.651 al 
50, 215.677 ¿.I 0, 215.709 al 2?. 215 730 
y 1. 215.743 al 6, 215.740 al 63. 215.766 
al 9, 215.775 y 6, 215.770 21.3.782 y 3. 
215.800, 213.802 al lo , V.5.&12 m 7, 
213.829 y 1, 215.825 s í 57. 215.866 al 
70. 313.832 y 3, 213.800 al «OS, 215.929,
215 943 al 7 213.858 al 62, 215 991 y  2,
216 005 a! 19 , 216.031 a!. 3, 216.037 al 
43, 216 033, 216.101. al 7, 216.118 al 21, 
216.124 a.l 6, £16.128 ai 33, 215-1*1 al 
06 216.171 al 97 . 216.200. 216.206 al 9, 
2-16.216 a i 9, 216.223 al 51, 216.231 al 2. 
215.274, 216.327 al 9. 216.237 y 8,
216 240 al 2, 216.351, 216.354 y 5, 216.359 
ai 66, 216.369 y 70. 216.411 a! 18,
216.432 y 3. 216.439. 216.451, 216.455 y 6, 
216.459 y 60. 216462. 216.465. 216.473 
al 85. 216,497 y 3. 216.577 al 82. 216.609 
y 10, 216.620 al 24, 216.689 v SO. 
216.724, 213.985 al 7, 337.187 ai «2. 
337.213 al 27, 337.238 al 44. 337.246 a! 
9. 337.252 y 3. 337.255 al 67, 337 306. 
337.321, 337.325 al 39, 345.046 y 7, 
345.202 a.l 5 . 345.461, 345.327, 346.768 
y 9. 345.990, 345.992 a< 4, 346.228 al 34. 
346.52o a'* 23- 346.527 al 32, 346.844 y 5, 
346.854, 346 £36, 347.033 y 4. 347.229, 
347.232. 347,415 al 19 347.544 aí 67. 
347,669 al 77, 347.287 al 91. 348.383 al 
«5 348.654 ai 67 , 349.086 al 8, 349.070 
ai 72. 349.162 y 3. 351.287 al 9 . 353.896. 
354 228. 354.244 al 50, 354.252 al 73, 
354.276 al 3.

*  *  *

Fací-uva. núm ero 541, de Deuda Per
petua Interior mi 4 por 100. emisión 
1030, vencim iento 1.° de octubre de 
193-8:
'xSer:e A. núm eros 701.132 «3 40.

701.160. 701.176 a-1 9, 701.196 al 202. 
701.204 y 5. 701.2:24 al 8 70-1.234 y 5. 
701.243. 7G1.249 al 54, 701.256. 701.260 
a.l 2. 701.264 al 9. 70-1.323 8. 701.34-8,
701.414 y 5. 70-7.808 al 8. 703.907 e l 10, 
703.915 y 6- 704.328 al 39. 704.356. 
704.442. 701.458. 704.465 y 6 704.468 al 
72, 704.475. 794.637 n.l 7. 704.721 al 5. 
704.781 q\ 9. 704.709. 704.949 al 54,
704.9*2 a.l 6. 705-043- 705.050 a-1 8, 
705.068 al 70. 705.092 al 4, 705401,

705.109 y 10, 705.133 al  5 ,  705.148 al 55,
705.161, 705.164 ai' 75, 705.191 al 219, 
705426 a.l 30, 765.232, 707-182 y 3,
707-893 al 004. 708.095 al 8, 708.169 v 
70, 708.447 al ¿0, 708.530 y 91, 708.792 
y 93. 708.810 al 9, 709.105 -J 7; 709.293 
al 300, 709.419, 710.152. 710.334, 710.336, 
7.iQ.238 y 9, 710.342 al 8. 710.831. 711.067 
al 70, 7U.C81, 711.181. 711.287,
711.299 y 300, 711.461, 712.535, 712.577 
y 8, 712.585 si 90, 712.827, 713.642 y 3,
713.764 y 5, 713.787 al 00, 713.854 al 6, 
713.987, 713.987 al 9, 714.001 al 3, 714 260 
al 74, 711.326 714.328 y 9, 714.330,
714.527 y 6, 714.552. 714.555, 714.557 
al €2, 714.584 í l  6- 714.760 al 3. 714.773, 
714.835, 715.073, 715.147 al 9. 715.ISO y
81, 715.186 y 7, 715.723, 715.743, 715.912, 
715.937, 716.052 716,067 y 8. 716.093.
716.966, 716.868, 716.981 y 2, 717.402 
ni 5, 717.443 y 4; 717.492, 717.615,
717.630 y 51. 717.706 y 7. 717.714 al 6, 
717.959, 717.962 al 5, 717.970.

★ * *

Factura m im ero 542, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, em isión 
1930, vencim iento l.°  de octubre de 
1928:

Serie A, núm eros 417-009 al 5, 
417.009 al 14, 417.042 al 6, 417.050 al 
7. 417.060, 417.062. 417.077, 417.080 y 
31. 417.084 al 99, 417.106, 417.110 al 18, 
417.127 al 75, 417.198 al 201, 417.222 
al 4, 417.234 al 7, 417-286 y 87, 417.294 
n.J 303. 417.505 y 6. 417.891 y 2. 417.895 
y 6. 418.011. 418.023, 418.032, 418 077, 
413-079, 418.094 al 114, 418.181 al 3,
418.296 al 303, 418-365, 418.472, 418.632 
y 3, 418.932 y 3, 418.961 al 9. 413.971, 
418.973. 418.989 al 92, 418 997 y 3, 
419.031,’ 419.050, 419.625 y 6, 425.705, 
426.745, 432.953, 433.607, 434-206 y 7, 
485.689, 435.945, 438.699, 439 095 al 7,
441.195, 441.913, 443.941 al 3, 446.336, 
446-960 y 1. 447.047, 447.860, 450.333 v 
4. 450.413. 450.421 al 31, 450.435 y 6, 
450.735, 452.494 al 6, 452.877, 455.826 
s-1 8, 457.123, 457.126, 457.284, 457.523 
y 9. 457.973 y 4. 453.511 y 2, 462-739 
y 40. 463.664, 463.816 al 24, 463.829,
4-63.871, 463.912 y 3, 463.951 y 2, 463.979 
al 82, 463.998 al 4.007, 464.029 y 30,
464.113, 464.115 al 28, 464.135 y 6,
464.153 al 6, 464.163 al 6. 464.175,’ 
464.177, 464.211. 464.225. 464.253 al 7,
464 267. 467.273. 464.295 al 306, 467.376 ai
82. 467.387 y 8, 467.699 al 701. 467.703. 
467.840 al 54, 467.357 ni 85. 467.887 al 
9, 524.276. 524.434, 524.437, 524.465, 
524.513, 524.572 v 3, 524.576 y 7. 524.698, 
524.853, 524.936, 525.156, 525.274,
525.326 a¿ 33, 525.429.

*  *  *

Factura número 543. de Deuda P er
petua Interior al 4 por ICO, emisión 
1930, vencim iento l.°  de octubre de 
1038:

Sen* A, núm eros 468 005. 468,003 al 
17, 468.023 al 33* 468.036 al 44, 46&Q8f
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al 95 4CJ.118, 463.179, 408.189. 468.295 
y 06. 423.341 y 40-, 463.347 y 48, 463.353,
468.3G0 ;v: 80. 408.284 y '85. 4C9.460.
476.937. 477.074, 477.083. 477.174, 477.294 
al 98.. 479.369, 487.030 al 34. 487.045 al 
54, 487.o80, 487.035. 487.100. 487.127 al 
30, 487.144 al 46, 487.179 v 80, 487.184, 
487.189, 487.191 y 92, 487.136 al 200, 
487.211 y 12, 487.214 y 15. 487.267,
487.271, 4*3-7.277 al 81, 487.231 al 206, 
417.340 y 4L 487.352, 487.357 al 67.
487.372, 487.380, 487.443, 494.525,
494.745.' 496.188, 49J.758. 500.807,
500.985 al 87. 501.009 y 10. 501.830.
504.900 y O1, 501.968, 502.285 al 87,
502.291 al 93, 502.409 v 10, 502.536 al |
42, 502.6C3 y 01, 502.624. 502.675 al 77, 
502.731 a.l 41- 502.840 y 42. 5C2.930 y 31,
502.966 y 67, 502.975. 502.978, 503.102
al 06, 503.113 a.l 20. 503.209, 503.239 v 
40, 503 266 al 69. 503.632 al 65. 503.680 
al 82, 503.752, 503.773, 503.832 al 36, 
504.361, 504.466 al 73, 504.512 al 19.
511.028, 513.274, 513.385. 513.472 y 73, 
513.506, 513.54:3' al 50. 5 i;’ .868 al 71.
514.114 314.671, 514.759, 514.876.
515.727 y 28, 515.731, 515.739, 515.943 v 
44. 515.952 y 5L 515.959 al 61, 517.806 
al 08. 520.7G2. 522.271. 522.273 y 74.
522.510, 522.865 al 68, 522.895. 523.043. 
523.205 y 06, 523.209, 52°.419 al 22,
323 437. 523.873 y 74. 523.947 al 50.
524.183, 524.26-  ̂ y 65.

*  * *

Factura núm oro 544. de Deuda Per
petua Inteiior al 4 per 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° ce  octubre de 
1938:

Serie A, núm eros 600.201 y 02,
600.269, 600.297 ail SOI, 600.303 y 04.
600.340, 600.566, 600.681 y 82, 600.686 y 1 
87, 601.180, 601.273, 601.283 y 84,
601.396, 601.433 al 43, 601.586 al 88, ¡
601.906, 601.914, 601.937 y 38, 601.994, , 
602.202, 602.280 y 81, 602.292, 602.579, ' 
603.195 al 98, 603.354, 601.115 a1- 18,
604.120 y 21, 604.164 al 6o, 604.294 y 
95. 604.400 y 01. 604.736, 605.017,
605.361 v 62, 605.444, 606.452, 606.974, ! 
607.942, 608.081 al 83, 608.096, 608.101 ; 
al 07 608.145 al 48, 608.220 al 37. i
608.246. 608.313, 608.406 al 27. 608.536 | 
al 38, 608.568 r.l 79. 608.592, 608.596 
al 606 608.613, 608.632. 608.638,
608.691, 608.706 al 18, 608.777, 608.859, j 
608.887 al 96, 608.977 al 79. 609.036 al '
43, 609.081 al 92, 620.504, 620.614,
623.105, 623.127, 624.209, 627.178,
630.240, 630.887 al 92. 631.073 al 75. 
631.118. 631.123, 631.249. 631.251 y 52, 
621.473 V 74, 631.573 al 78 631.586 al 
90. 631.595 J  600, 631.667 al 72, 631.681 
al 83, 631.771, 632.352, 632.357. 632.714 
al 17, 632.737 y 38, 633.251 633.776.
634,103. 634.144 y 45.. 634.221. 634.367 
y 68. 621.806 y 07. 634.962. 635.237,
635.298 635.402 al 4, 635.943, 640.143 
y 44, 640.511. 641.360 y 61, 641.947,
645.510. 646.170, 648.34° al 58. 648.373 
al 76, 643.403 y 4, 648.483, 648.486,

643.535 y 6, 648.546 y 47, 648.607 al 11, 
648.661, 648.669 al 71, 648.615 al 20, ¡ 
648.837 al 40, 648.890 ai 52 j

I
(C°)Uinuará.)  ¡

i

M IN ISTERIO DE IN DU STRIA Y | 
COM ERCIO |

D irección General de Industria 

R esolu ción  de e x p e d e n te s  de las E n-  

tidades in du stria les que se c ita n .  !

i
Cumplidos los trámites reglam enta- ; 

nos en el expediente prom ovido por • 
don Francisco Abaurrea Alvarez Osso- 
rio, dom iciliado en Sevilla, en nombre | 
propio y en i ^presentación de los pro- ¡ 
pietarios de las haciendas La Florida, 
El Chamorro, Chaparra, Pintada, Bu. 
jadillos y Aimoriña, situados en tér
minos municipales de Dos hermanas y 
Alcalá de Guadaira (Sevilla)^ solici
tando autorización para construir una ¡ 
línea de transporte d.2 energía eiéc- | 
trica en al:a tensión que derivando de i 
la línea propiedad de. la Compañía Se
villana de Electricidad, entre Dos Her
m anas ry Los Palacios— en las proxi
m idades del kilóm etro 562 de la carre
tera de Sevilla a la de M adrid a Cá
diz— , siga e: itinerario La (Florida, 
Chamorro, Chaparra, Aim oriña, P inta
da, Bujadillos, y asimismo para insta
lar cinco transform adores en cada uno 
de los puntos indicados (uno com ún 
C'h n p a rr a - A lmo r i ñ a),

Esta D irección  general de Industria, 
de acuerdo con  la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Francisco ib a u rrea  
Alvarez-Ossorio y los propietartos, por 
él representados, de las fincas m en
cionadas, para llevar a efecto  la cons
trucción de la linea proyectada, de 
7.720 rn. de longitud y 15.000 v. de 
tensión de transporte y, asimismo, para 
instalar cin co transform a dore s de 
5 KVA. de potencia, de acuerdo con  
las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11.a de la Orden de 12-9-39 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de cin co meses, contados a par- 
cir «de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Sevilla, com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por don 
Francisco Abaurrpn Alvarez-Osorio, 
se cum plen las condiciones fijadas en 
los Reglam entos ^ p e d a le s  fine rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do. una vez construida la línea e 
instalados los transform adores, las 
com probaciones necesarias por !o  que

afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la fonn a  señalada en las dis- 
p< :s ic i<: n es • v i gen l e s.

Dios guarde a V. S. m uchos años.' 
M adrid. 14 de octubre de 1943.— El 

D irector general de Industria, Luis 
Pcm bo.

Sr. Ingeniero Jefe de 2a Delegación 
de Industria de Sevilla.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente pro-movido por 
don Diego Rangol Jariego, vecino de 
Fuentes de León (Badajoz), solicitan
do autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléc
trica que. derivando de la que tiene 
ya instalada la «S. A. de Electricidad. 
Santa Teresa» en Cumbres M ayores 
(Badajoz), termina en la central tér
m ica de propiedad del solicitante, sita 
en Fuentes de León (Badajoz), donde 
se instalará un centro de transfor
m ación,

Esta D irección General de Indus
tria. de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a don Diego Rangel Ja
riego para llevar a efecto la construc
ción de la línea de transporte do 
energía eléctrica cuyo origen y térm i
no quedan descritos, y que perm iti
rá el traosioorte da -70 K VA. por co 
rriente alterna trifásica a  15.000 vol
tio? en un recorrido de 8.600 metros, 
y asimismo para instalar un trans
form ador de 70 .KVA.-15.000'3.150 vo l
tios. de acuerdo con las condiciones 
genérale? filadlas en la norm a undé
cim a de la  Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1930 y con las espe
ciales seguientes:

1 a El plazo de puesta en m archa 
será de cinco meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

2.a La D elegación de Industria de 
B adajoz com probará si en el detalle 
del provecto presentado por don D ie
go Rangel Jariego se cum plen las 
condiciones fijadas en los R eglam en
tos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea € instalado el 
transform ador, 1 a s com probaciones 
necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y Con rela
ción a la seguridad pública, en la ; 
form a señalada en la? disposiciones 
vigentes.

D ios guarde a V. S m uchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1943.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pcm bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación 
de Industria de Badajoz.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  A G R I C U L T U R A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A

Convocando para la provisión por co n curso de méritos y restringido las plazas vacantes de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios de las provincias de Murcia y Pontevedra.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian, para su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de las provincias 
de Murcia y Pontevedra, que a con tinuación se relacionan:

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

P u e b lo s  

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas '

Por reconoci
m iento 

de cerdos

 Pesetas

TOTAL

Pesetas

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

San’ J-avier ........... .
San Pedro Pinatar.. 
Alguazas ............. .

Sah Javier ....................................
San Pedro Pinatar ......................
Alguazas’ ........................................

Unico .............
Unico .............
Unico .............

3.000
2.500
2.500

800
860
150

3.800
3.360
2.650

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Torres de Cotilla i 
Villáñueva ........ . 1

Torres de Cotilla ..........................
Vilianueva, Ojos y Ulea ................

Unico ............. 1
| Mancomunado..

I 2.500 .
1 2.500

| 346 
1 140 |

1 2.846 
| 2 640

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Beniel .....................
Fortuna ..................
Lorquí .....................

Beniel ...............................
Fortu¡na .......... .............. .................
Lorquí ...................*.......................

Unico .............
Unico .............
Unico .............

2.500
3.000
2.000

520
410
450

3 020
3.410
2.450

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Blanca ...... i
Ricote •.................... [

Blanca .......................... .................
Ricote ....................................*...............

i Unico ...............
| Unico ...............

1 3.000 
1 2.000

1 192 ¡ 
[ 216 1

I 3.192 
| 2.216

A PROVEER POR HUERFANOS, 8 ETC.

•Librilla- ...... i \Librilla ............................. .-................... \ Unico ;.............. 1 2.000 l 16 || 2.016

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Abarán ..v..;............ |

Abanilla ..................|
Torre Pacheco-...... '

Abarán ................................. - .......... .

Abanilla ............................ ;...................
Torre Pacheco ............................. ........

(Unico ............... ’

i Unico ...............
1 Unico ...............

\ 3.500

) 3.500 
1 3.500

| 124

j 500

| 3.624

| 4.000 
1 3.500

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A  

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

‘ Artx> .........  ........
Barro .....  ......... .
Bayona ...................

.Uampo-Lameiro
Cat-oiva ...................
Cerdedo ...................
Creciente' ................

Arbo .......... ...................... ....................
Barro ...................................... .........
Bayona .................................................
Csmipo-Lameiro .................................

Catoira ............................. : ............. ....
Oerdedo ............... ,....... ....... ................
Creciente ................... ..........; ...............

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico . ...,.........
Unico .............. .
Unico .............

.Unico .............

3.000 
2-500 
3000 
2500
2.000 
3.000 

‘ 3.000

80
750
770
400
200
500

1.000

3.080
3.250
3.770
2.900
2.200
3.500
4.000

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Dozón ...................1
•Fornelos de Montes.
Geve ............ ...........
La Lama ..................

Dozón .......................t. .......* ..............
Fornelos de Montes' .........................
Geve ............................................... .......
La Lama ...................................... .......

Un ico .............
Unico .............
Unico .............

i Unico .............

2 000
2.500
2.500 
3.000

600
900
200

1000

2.000 
3-400 
2.700 
4.000
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento            TOTAL 

de cerdos —

Pesetas               Pesetas

Meaño .................... .
Mondariz .Balneario,

! Meaño ............................................
Mondariz (Balneario) ...................

Unico .............
Unico................

3.000
2.000

200 3.200
150 2 150

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Moraña ............ ......
Ova ........................
Pazos de Borben ...
Portas ....................
Puentecesures ...... ..
P uen tesa mpa vo ....

, Moraña ...................... ................. .
|O.Ya .............................. ..............■•••
Pazos de Borben ..........................

¡Portas ........*................................ .
i Puenteoesures ..................... ....... .
Puentesaxnpayo ..............................

¡ Unico .............
i Unico .............
! Unico .............
• Unico .............
1 Unico .............
1 Unico .............

3-000 
2.000 
2.-500 
2.500 
2.000 
2 000

500 3.500 
850 2.850 
800 3.300 
700 3.200 
480 2 480 
28 2.028

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

R/.badumia •............
Rodeiro ............... .
Salceda de Casela?...

i Ribadumia ................ ....................
! Rodeiro ..... .......................... ..........
i Salceda de Casela> ......... ..............

1 Unico ............. ]
1 Unico ............. i
‘ Unico ............. 1

¡ 2.500 
i 3 500 
1 3.000

i SCO 2 800 
700 4.200 

' 60S 3.608

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Sotomavor .............
Valga ............... .
Vil a boa ...................

1 Sofomayor ......................................
Va lea ........................... - ................

! Viiaboa ..........................................

] Unico .........
1 Unico .............
1 Unico .............

2.500 
3 000 
3.000

' 1.000 ! 3.500 
1 i 3-658 
1 1.740 | 4.T40

A  PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Cambadog ................
Covelo ....................
Cuntis .....................
Golada ....................
Mos .........................
Poyo ........;.............

i Cambadog ..................... ...........
¡ Covelo ...................................... .......
! Cuntís ........* ................. ..............
1 Golada ...........................................
* MOS .............. ;............*...................
I Povo .............................................

Unico ............. ’
Unico .............
Unico .............
Unico .............

¡Unico .............
! Unico .............

3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500

500 4000 
1.000 4.500 
2.400 5 900 
2.800 6.300 
1.364 4.864 

600 4.100

Las instancias para tomar parte en  
los concursos se dirigirán, en el plazo 
de treinta d^s hábiles a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de las pro
vincias indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1.50 pesetas j 
y sello del Colegio de Huérfanos de 

Veterinarios de 1,00 peseta. Por cada 
plaza que se solicite dentro de la mis
ma provincia se precisará una ins- | 
tancia.

Se acompañará 1-a instancia de los 
siguientes documentos, que serán vá

lidos para todas las solicitudes dentro 
de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia $e\ resultado de la 

depuración, y en su defecto,, certifi
cado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Titulo administrativo expedido por 
la Dirección General de Ganadería o 
certificado expedido por la Sección 1.a 
de dicha Dirección General, de per
tenecer al Cuerpo de Inspectores Mu- 

j nicipales Veterinarios.
| Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios de la Ley 
de 25 de 2gosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provinciail di 
Ganadería de las citadas provincias 
10 pesetas por derechos de concurso

Los Ayuntamientos interesados y lai 
Jefaturas de los Servicios provincia, 
les de Ganadería de las citadas pro. 
vmeias. se atendrán en la resoluciór 
de los concursos a lo que disponen Ioí 
artículos 3.°, 4.°. 5.°. 6.°, 7.°, 8.® y 9.' 
de la expresad-a Orden ministerial dt 
15 de enero de 1942.

Madrid, 20 de octubre de !P4<3.—E  

Jefe de la Sección, Luis Ibáñez —Vis 

! to bueno, el Director general, M. R  

! de Torres.
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M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección G eneral de Enseñanza 
U niversitaria

Convocando a oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Microbiología 

aplicada.» (Licenciatura) de la 
Facultad de Farmacia de la  
Universidad de Madrid.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha.
E sta  Dirección G eneral ha  acordado 

que se anuncie, con aneglo  a lo d is
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
O rdenación de la Universidad Espa
ñola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, tu m o  único, la C átedra de 
«Microbiología aplicada» (L icenciatu
ra) de la F acultad  de Farm acia de 
la U niversidad de M adrid, dotada con 
el sueldo anua l de en trad a  de doce 
iñil pesetas.

P a ra  ser adm itido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si- 

. guientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente de 2? de junio de 1S3-1, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley, y en o tras d:¿pos.clones:

1.* Ser español.

2,* H aber cumplido 21 años de 
edad.

3.1 No hallarse  el asp iran te  inca
pacitado p ara  ejercer cargos públicos.

4 .» E star en posesión del titu lo de 
Doctor que exige la legislación vigen
te p ara  el desem peño de la. vacante o 
del certificado de aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor 
que obtuviere la plaza no podrá to 
m ar posesión de ella s in la p resen ta
ción del títu lo  académ ico referido.

5.* P resen ta r un traba jo  científico 
escrito expresam ente para  l*a oposi
ción.

6 .* H aber desem peñado función do
cente o investigadora efectiva, d u ran 
te  dos años como m ínim o. en U niver
sidad' del Estado, Institu tos de Inves
tigación o Profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor

 num erario de Escuela especial superior o 
 C atedrático de Centros Oficiales de 

Enseñanza Media.
7.J La firme adhesión a los princi

pios fundam entales del Estado, acre
ditada m ediante certificación de la Se
cre taria  G eneral del Movimiento.

8.* La licencia del O rdinario res
pectivo, cuando se tra te  de eclesiás
ticos.

9.* Los aspirantes fem eninos acre 
d ita rán  haber realizado el Servicio So
cial de U. M ujer o, en otro caso, ia 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual-

! quiera de sus gradas o que hayan  sido 
funcionarios públicos an tes del 18 de 
julio de 1936 p rescn taián  el certifica
do de depuración correspondiente y 
aquellos en quienes no concurrieren 
n inguna de ambas c ircunstancias p re
sen ta rán  una declaración jurada de 1 
no esta r comprendidos en dicho caso.

Con la -instancia se acom pañarán 
necesariam ente los siguientes docu
m entos:

a) Certificación del ac ta  de  naci
miento, legalizada y legitim ada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro C en
tral de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicio» co
rrespondientes p a ra  la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la S ecretaría  G eneral del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a  que se re
fiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extrem os indicados en 
la condición 6.a.

h) Las aspirantes un irán  certifica
ción expedida por ia Delegación N a
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la M ujer o la exención d^ 
éste, en  su  caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
p resen tarán  la expresa au tori

zación de su Prelado respectivo para  
poder concurrir a es ¡a oposición.

j) A la instancia  deberán tam bién 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación de expediente (O rden de 
14 de mayo de 1940) y an te  el T ribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han  abonado 75 
pesetas en  m etálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
•Real O rden de 12 d e m arzo de 1925. 
D ichas cantidades deberán ser abona
das en la H abilitación de este M inis
terio.

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 1931 y bajo pena de 
exclusión, las instancias hab rán  de 
dirigirse precisam ente a este M iniste
rio en el plazo im prorrogable de sesen
ta d'las naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
R egistro general del D epartam ento  
una vez caducado el plazo de presen
tación, serán  consideradas como fuera  
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firm antes.

El referido plazo se en tenderá am 
pliado en ocho dios natu ra les para  la 
recepción de instancias de asp iran tes 
residentes en las Islas C anarias y po
sesiones a p a ñ a la s  de Africa,

D entro de dicho p!azx> habrán  de 
presen tarse  las solicitudes acom paña
das necesariam ente de todos los docu
mentos anteriorm ente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a docum enta
ción presentada en expediente de opo
siciones a o tras  cátedras.

No se adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas que aquellas 
que los asp iran tes o los C entros por 
los que se cursen hayan  depositado 
en alguna A dm inistración de Correos 
y se acredite m ediante el oportuno re 
cibo que lo han  hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente
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para que puedan llegar al Ministerio  
a su debido tiempo. 

El presente anímelo deberá pubii-  
carse en los Boletines oficiales do las  
provincias y en los tablones de anun- 
cios de ios Establecimientos docentes,  
lo cual se advierte para que las Auto-  
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid. 6 de octubre de 1943.—El i 
Director general, P. O., Luis Ortiz. j

Tribunal de oposición  libre para la 
provisión de plazas de Profesores n u
merarios del Grupo 5.° ( "Termotecnia 
y Motores" ), vacantes en Escuelas Su

periores de Trabajo

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a  dichas plazas.

Por acuerdo del Tribunal se cita a 
los señores opositores a plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo 5.° 
(«Termotecnia y Motores»), vacantes 
en las Escuelas Superiores de Trabajo

de Alcoy, Linares, Málaga y Sevilla, 
para el día 24 de noviembre del año 
actual, a las cuatro y treinta de la 
tarde, en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Madrid, para su presentación y co
mienzo de ios ejercicios.

El Cuestionario que regirá esta opo
sición libre estará a disposición de los 
señores opositores en la Secretaria del 

! instituto Nacional Femenino de En- 
¡ señanfca Media «Lope de Vega», a par- 
| tir del día 4 de noviembre, 
i Madrid, 21 de octubre de 1943.—- 
j- El Presidente del Tribunal, M. Lucini.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblac i o nes a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de las 
cinco series del sorteo celebrado en e s te  día.

Números
Premios 

Pesetas 

 P O B L A C I O N E S

 1.a SERIE 2.ª SERIE 3.º SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

49.933
24.178
35.022
27.988
30.142
38.097
32.368
3.851

31.457
17.789
40.119
49.952

6.048
40.464
19.596
50.140
39.469
43.256

200.000 : 
100.000 1 

50.000 ,
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 ,
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Bu j alance.
! Madrid. 
Lérida.

, Madrid. 
Málaga.

: Barcelona. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Madrid.

: Santander. 
Gijón.

. Madrid.
, Madrid. 
Barcelona.

. Madrid. 
Córdoba. 
Sevilla. 
Figueras.

Bujalance,
Sevilla.
Barcelona.
Málaga.
Barcelona.
Barcelona.
Vigo.
Sevilla.
Barcelona.
Sevilla.
Gijón,
Madrid.
Valla dolid.
Barcelona.
Sevilla.
Córdoba.
Sevilla.
Figueras.

Bujalance.
Vigo.
Madrid.
Bujalanóe.
Jerez Frontera.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona.
Barcelona.
Gijón.
Madrid.
Mefilla.
Madrid. . 
Granada, 
Córdoba.
Sevilla,
Figueras.

Bujalanóe.
Sevilla.
Santander.
Huelva.
Vigo.
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.
Córdoba.
Málaga.
Gijón.
Madrid.
Málaga.
Palma Mallorca.
Barcelona.
Córdoba.
Sevilla.
Figueras.

Bujalance.
Línea Concepción. 
Sevilla.
Valencia.
Bilbao.
Barcelona.
Zaragoza.
Sevilla.
Valladolid.
Zaragoza.
Gijón.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Bilbao.
Córdoba.
Sevilla. * 
Figueras.

Han obtenido el reintegro de 50 pes e t a s  t o d o s  l o s   b i l l e t e s  c u y o  f i n a l   e s  e l  3

Madrid, 22 de octubre de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIM BRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha d e  celebrar en Madrid el día 3 de no
viembre de 1943

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en déci
mos a 3 pesetas distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.824 premios para cada serie, de la manara siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de ......... ............... .....................................................................................................................................................
1 de ..........................  ............. . ..........................................................................................  ......................................
1 d e ........................... ............. . ...................................................................................................................................

12 de 1.500 ......................  ............. 5-. ................................................  ......................................................................
1.707 de 300 ...................................................................................................................................................  ...............

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ..................................... . .................................................................... ......................................

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ..............
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...............
2 ídem de 2 500 id. id., cada una para los números anterior y posterior al del premio primero.

2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo ..................................................................................
2 ídem de 1.363 id. id. para los del premio tercero ................................................................ ...............

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio p r im e ro ...................................................................................................................................

125.000
70.000
25.000
18.000 

512.100

29.700
29.700
29.700
5.000
4.000 
2.726

143.970

6.824 994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto & las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que ei saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
dei Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos- Al día siguiente de 
«fluctuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
ie  efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse cor 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en les Administraciones en que se vendan los billetes.

üedírid* T d em a yo  de 1943.—i01 director general, Fernando Roldan.




